
Quedó eximida de la portación de arma de uso 

exclusivo del Ejército.

Beatriz Camacho apuesta por una estrategia 

clara, efectiva y transparente.
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Tania N permanece 
en prisión; le 
retiran cargos

Coparmex pide no 
criminalizar a bikers

El gobernador anunció que conformará un grupo de 10 expertos para auxiliar a 
los paisanos en su defensa, ante las redadas de Donald Trump. 

Armenta envía abogados 
para defender a migrantes 

Presentan la primera edición Feria Internacional 

del Libro; Elena Poniatowska será la embajadora. 

Puebla 
celebrará
quehacer 
literario
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Entra a su 
fase final 
la elección 
judicial
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Los perros 
de Néstor

La frontera arde y el 
bombero es Trump

Aunque es posible que el presidente 
estatal del PRI ahora salga a aclarar 
sus dichos... la expresión popular, 
ahí está. Ni cómo ayudarle.

Los migrantes, la gran mayoría mexicanos, 
se han organizado y han protestado contra 
la política migratoria… Los Ángeles es 
el epicentro, pero ciudades como San 
Francisco y Nueva York se están sumando…

P. 4
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La frontera arde y 
el bombero es Trump

Humo, gritos, balas de goma, heridos, autos incendia-
dos, detenidos, deportados y tensión al máximo es el sal-
do que ha dejado la guerra civil de Donald Trump en Los 
Ángeles. 

Se cumplieron los primeros cuatro días desde que ini-
ciaron las redadas para hacer detenciones y deportaciones 
de personas cuya situación migratoria, presuntamente, no 
está en regla. 96 horas en donde la situación ha escalado. 

Entre una y otra orden, en la segunda ciudad más pobla-
da de Estados Unidos hoy se encuentran más de 2 mil inte-
grantes de la Guardia Nacional y 700 integrantes de la U.S. 
Navy (Armada). Todos con la orden presidencial de accio-
nar a la menor provocación. 

Los migrantes, la gran mayoría mexicanos, se han orga-
nizado y han protestado contra la política migratoria del 
presidente Donald Trump. Los Ángeles es el epicentro, pe-
ro ciudades como San Francisco e incluso Nueva York han 
comenzado a alzar la voz. 

Las imágenes de fuego, sumadas a las de los integran-
tes de la Guardia Nacional, con elementos completamen-
te equipados, hacen imaginar un estallido social en donde 
dos bandos de la sociedad se enfrentan en una guerra ci-
vil, sólo para el deleite de un dictador que disfruta con la 
polarización. 

Fotografías de personas con lesiones graves por los im-
pactos de los proyectiles de goma demuestran que al presi-
dente de Estados Unidos, las recomendaciones para el uso 
de armas no letales simplemente son letra muerta. 

En el país de las libertades transmitir en vivo o lanzar 
consignas frente a los edificios oficiales puede llevarte a la 
detención o a ser víctima de una bala de goma. 

La diplomacia mexicana y los legisladores, junto con los 
consulados, poco han podido hacer para defender a quie-
nes decidieron migrar. Las recomendaciones son escasas y 
aparentemente sin mucho impacto: guardar silencio y soli-
citar el apoyo del consulado. 

Ante las escenas de policías sometiendo a personas que 
están inmóviles, en el suelo y rodeadas por elementos mi-
litares, las ‘recomendaciones’ resultan una burla, por de-
cir lo menos. 

Y en esta revuelta crece la sospecha de un ‘montaje’ pa-
ra aumentar la popularidad de un presidente que no está 
dando resultados a su país. 

A la par, se mantiene el amago de imponer impuestos a 
las remesas, del 3.5 o incluso del 5 por ciento. 

Sea como sea, Trump insiste en acabar con quienes sos-
tienen la economía y realizan los trabajos más intensos en 
la Unión Americana. Busca, a toda costa, dispararse en un 
pie. 

Declaraciones 
riesgosas

El llamado a la movilización que realizó en días recien-
tes la presidenta Claudia Sheinbaum resultó muy delicado. 

Aunque la presidenta hablaba de movilizaciones pací-
ficas y principalmente en redes sociales, no faltará quie-
nes intenten desvirtuar y descontextualizar el llamado a 
los connacionales para sumarse a las protestas. 

Sucederá en la víspera de la posible reunión entre am-
bos mandatarios, en Alberta, Canadá.

Ayer, en la mañanera, la propia presidenta reiteró que 
las protestas deben ser sólo por la vía pacífica, sin embar-
go, tal como están las cosas esta noche en Estados Unidos, 
resulta difícil imaginar que en medio de los ánimos encen-
didos se pueda contener a las masas. 

La mecha está prendida, el fuego crece y el bombero es 
Trump…
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El senador de la república, 
Néstor  Camarillo, advirtió que 
la oposición ha sido excluida de 
las giras de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum, e indicó que es 
como en los pueblos cuando hay 
pleitos los sueltan, y cuando son 
fiesta los amarran.

Criticó que, en los tiempos de 
Enrique Peña Nieto, cuando ha-
bía una gira del presidente por 
Puebla se invitaba a los legisla-
dores de oposición, ya sea sena-
dores o diputados federales a 
fin de que estuvieran presentes, 
pero las veces que ha llegado la 
presidenta en los casi ocho me-
ses de gobierno, no los toman en 
cuenta.

Indicó que pareciera como en 
los pueblos, cuando hay fiesta los 
amarran, y cuando hay pleito los 
suelta, y comienzan a llamar a la 
oposición.

Dijo que él es senador de la Re-
pública, y lo que demanda es que 
haya un trato de respeto, pero 
además el PRI es una oposición 
que propone.

Señaló que a nivel federal 
nunca convocan a eventos insti-
tucionales, y posteriormente cri-
tican a la oposición.

En otro tema se refirió a la 
elección del Poder Judicial, e in-
dicó que las denuncias que se 
han presentado son por el relle-
no de urnas en Zacatlán, Huau-
chinango, Sierra Negra.

Indicó que fue una farsa le 
elección, y se muestra cómo en 
las comunidades marginadas es 
donde se llevó a cabo la opera-
ción para alterar la votación, e in-
dicó que se está dando el retroce-
so histórico al terminar con la di-
visión de poderes.

La Ley Censura

Camarillo Medina advirtió 
que viene la Ley Censura, don-
de Andy López Beltrán, ya an-
ticipó que se va contra los me-
dios, ya que criticó a todos, se-
ñalando que no cree en ellos, 
y se aprecia lo que puede venir 
más adelante.

Comentó que en Puebla está 
presente el ciber acoso, y seña-
ló que los políticos de oposición 
son objeto de señalamientos fal-
sos y mandan las granjas de Tur-
quía, Dubai.

Dijo que, si habrá una nueva 
ley, que sea pareja, y señaló que 
él sería uno de los beneficiados 
porque por una declaración reci-
bió 600 ataques directos por par-
te de estas granjas.

Señaló que la modificación a 

la norma sigue el camino de regí-
menes autoritarios que utilizan 
la regulación tecnológica para 
acallar las voces críticas, a pesar 
de que un internet libre es condi-
ción esencial para la democracia 
moderna.

Finalmente, Néstor Camari-
llo Medina aseguró que el PRI de-
fenderá la libertad de expresión 
y se opondrá a estos intentos de 
censura.

Las Motos

El dirigente del PRI, señaló 
que no se han metido en el tema 
de los bikers, se ha respetado, pe-
ro ejerciendo el derecho de la li-
bertad de expresión, se opina y se 
propone, porque hay que regula-
rizar las unidades, pero escuchar 
a los motociclistas.

Tras haber concluido el cóm-
puto de los votos en los 16 distri-
tos electorales para la elección 
del Poder Judicial, el vocal ejecu-
tivo del Instituto Nacional Elec-
toral, Humberto Arias Alba, indi-
có que será el Consejo General el 
que determine de acuerdo al nú-
mero de votos, quienes serán los 
jueces de distrito de acuerdo a la 
especialidad que eligieron, y se-
ñaló que el jueves se hará el cóm-
puto por estado.

El funcionario precisó que las 
asignaciones y constancias de 
mayoría las hará el Consejo Ge-

neral del INE, y los órganos loca-
les sólo realizaron de acuerdo a 
lo establecido el cómputo de los 
votos.

Explicó que, en la determi-
nación del Consejo General de 
acuerdo al mayor número de vo-
tos, va a determinar quién ocupa-
rá el cargo de acuerdo a la espe-
cialidad por la que compitieron, 
tanto para magistrados como pa-
ra jueces de distrito.

Puebla se organizó en dos dis-
tritos para los magistrados, pa-
ra el distrito 1 serán ocho y para 
el distrito 2 nueve, en total 17 y se 
organizó por género, es decir ha-
brá nueve mujeres El funcionario 
electoral recordó que hubo sub-
clasificación de las candidaturas 

por materia civil, administrati-
va, penal, y ahí corresponderá al 
Consejo General del INE hacer la 
división y entregar la constancia 
correspondiente.

Reconoció que se trató de 
una elección compleja, pero el 
ejército electoral que participó 
en el proceso cumplió con los 
principios.

De acuerdo a la página del 
INE conforme a los cómputos, 
quienes están al frente de acuer-
do a la especialidad, tomando 
únicamente los dos primeros lu-
gares para la elección de jueces, 
son:

Amparo Civil, Administrativo, 
por el distrito 1: Gabriela Gutié-
rrez Dávila, y Ana Rosa Jiménez 
Loranca, por el distrito 2 Teresita 
Sosa Berthely, y Ana Rosa Domín-
guez Cortés.

Por hombres Víctor Manuel 
Pérez Álvarez, y Gerardo Martí-
nez García por el distrito 1; Jorge 
Arroyo Martínez, y Jorge Arcinie-
ga Alcaraz por el 2.

Laboral Distrito 1, María Auro-
ra Lomelí González; Distrito 2 Liz-
beth Escobar Canales, y María de 
Jesús Gordian Cuautle.

Por hombres, Distrito 1, Hum-
berto Valles Issa, y Felipe de Je-
sús Díaz Romero; Distrito 2, Jorge 
Hernández Orozco

Penal Distrito 1, Alejandra 
Gómez Lamadrid, y Rosa Auro-
ra Espejel Prado; Distrito 2, Pau-
lina López Cano, y Lidia Antonio 
Sánchez.

por hombres, Distrito 1, Julio 
Alberto Ramírez Martínez, y Em-
manuel Méndez Carrera; Distrito 
2, Samuel Jiménez Morato, y Ru-
bén Cárdenas Mérida.

Consejo General del INE decretará 
a jueces y magistrados ganadores
El vocal ejecutivo Humberto Arias Alba precisó 
que las asignaciones y constancias de mayoría 
las hará el Consejo General del INE, y los órganos 
locales sólo realizaron, de acuerdo a lo estable-
cido, el cómputo de los votos.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Desaíra Sheinbaum a 
la oposición: Camarillo
La excluye de sus giras, es como en los pueblos cuando hay pleitos los 

sueltan, y cuando son fiesta los amarran, señala el senador priista.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián
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Los perros 
de Néstor

El presidente estatal del PRI resbaló en 
su conferencia de prensa al criticar que no 
son invitados a los eventos de la presidencia. 
Néstor Camarillo hizo una comparación de los priístas 
con los canes, al señalar: “es como en los pueblos, cuan-
do hay fiesta los amarran y cuando hay problemas los 
sueltan”.

Aunque es posible que ahora salga a aclarar sus di-
chos con frases como: “Lo que yo quise decir fue…”, sin 
embargo, la expresión popular, ahí está. Ni cómo ayu-
darle. (FSN)

Café soluble, con el 
sello de la casa

En los últimos tres días, el gobernador 
Alejandro Armenta Mier retó públicamente a 
sus secretarias de Medio Ambiente, Rebeca Ba-
ñuelos, y de Desarrollo Rural, Ana Laura Altamirano, a 
sacar adelante dos proyectos: el aprovechamiento del li-
rio de la laguna de Valsequillo y el lanzamiento del café 
soluble marca 5 de Mayo.

En sus conferencias de prensa, el morenista puso ul-
timátum para el director a cargo de la limpieza de Val-
sequillo, si no presenta el prototipo para que se utili-
ce la vegetación como fertilizante, deberá entregar su 
renuncia.

Mientras que a la secretaría de Desarrollo Rural le 
exigió dar fecha para el primer café soluble poblano. En 
respuesta, ella se comprometió a lanzarlo para septiem-
bre. (CA)

Pase directo en 
la BUAP

Como parte de su compromiso social, los 
jóvenes que aspiran a ingresar en este nuevo 
ciclo escolar a la BUAP tendrán pase directo a 
101 programas educativos.

Eso sí, deberán seguir las reglas y cumplir con los re-
quisitos que se publicarán en la convocatoria de ins-
cripción el 28 de julio. Tanto los espacios disponibles co-
mo los pasos a seguir se podrán consultar en admision.
buap.mx

Para el resto de las licenciaturas o preparatorias que 
tienen alta demanda, sí será necesario presentar el exa-
men de admisión, confirmó anoche la rectora de la máxi-
ma casa de estudios, Lilia Cedillo. (JC)

Van 27 meses 
y contando

Han pasado más de dos años y por fin se 
logró que la expresidenta de Izúcar de Mata-
moros, Irene Olea, se presentara ante el Centro 
de Justicia Penal Federal.

Sin embargo, la audiencia fue diferida debido a que 
el Poder Judicial informó que ayer lunes se iba a realizar 
otra de mayor rango.

Después de 27 meses, ¿no pudieron organizar la agen-
da para darle el espacio necesario a este caso de agre-
sión a mujeres periodistas?

Esperemos que este miércoles, fecha en la que se es-
pera nuevamente la presencia de la exalcaldesa, ahora sí 
se realice la audiencia. (AJFL)

 El gobernador Alejandro Ar-
menta Mier anunció que se con-
formará un grupo de 10 abogados 
expertos en derechos humanos, 
que se irán a Mi Casa es Puebla, 
en Los Ángeles y Nueva York, es-
ta semana para ayudar a los mi-
grantes en su defensa, ante las 
redadas que se iniciaron en Esta-
dos Unidos.

Durante su habitual conferen-
cia de los lunes, el morenista di-
jo que el apoyo para los paisanos 
llegará entre martes y miércoles, 
debido a la urgencia de poner un 
freno a las políticas antimigra-
torias implementadas por el go-
bierno de Donald Trump.

En similitud con el discurso 
de la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, el mandatario se-
ñaló que los migrantes poblanos 
son héroes y heroínas de la pa-
tria, que no sólo sostienen a sus 
familias sino también a sus co-

Enviará Armenta abogados a EU,
en defensa de migrantes poblanos
Se irán a Mi Casa es Puebla, en Los Ángeles y Nueva York, esta semana para ayudar a los paisanos en su defensa, ante las re-
dadas que se iniciaron en Estados Unidos, señaló el gobernador.

La senadora de la repúbli-
ca por el Partido del Traba-
jo, Lizette Sánchez García, in-
tegrante de la mesa directiva 
del Senado, se solidarizó con 
los mexicanos que radican en 
la Ciudad de Los Ángeles, y 
que en los últimos días fueron 
víctimas de redadas, e indicó 

que la migración no debe 
ser castiga, y es un derecho 
humano.

Recordó que es el Senado de 
la República desde donde se 
analiza la política exterior del 
país, y hay que cerrar filas pa-
ra defender los derechos de los 
mexicanos, y recordó que Pue-
bla es uno de los estados del 
país con el mayor número de 
migrantes.

“CERRAR FILAS PARA DEFENDER

A MIGRANTES MEXICANOS”

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Agencia Enfoque

Claudia Aguilar
FotosCristopher Damián

munidades en México, pero tam-
bién contribuyen a la economía 
de Estados Unidos.

“Los Ángeles no sería lo que 
es sin ellos, lo mismo que Nue-
va York, Nueva Jersey y Chicago”, 
advirtió.

Por lo anterior, recordó las pa-
labras de la presidenta de Méxi-
co, al señalar que no será con re-

dadas ni con violencia como se 
atiende el fenómeno migratorio 
entre México y Estados Unidos, 
sino con una reforma migratoria 
integral, con diálogo y justicia. 

Así que condenó lo ocurrido 
en California, por las agresiones 
y las violaciones a los derechos 
humanos de los migrantes en Los 
Ángeles.

Debido a ello, afirmó que su 
administración respalda plena-
mente la postura diplomática de 
la presidenta y se sumará a las 
acciones que implementa el go-
bierno federal, en defensa de los 
connacionales en el país vecino 
del norte.

Por principio de cuentas, pi-
dió al secretario de Gobernación, 
Samuel Aguilar Pala y al coordi-
nador de Gabinete, José Luis Gar-
cía Parra, organicen un grupo de 
10 abogados en la materia y acu-
da de manera inmediata, a Los 
Ángeles en apoyo a los migrantes 
mexicanos.

La idea es que se enfoquen en 
la defensoría, respaldo y acom-

pañamiento de los migrantes 
que están recibiendo maltrato y 
violación a los derechos huma-
nos por parte de las autoridades 
estadunidenses.

En este sentido, solicitó se 

emita una convocatoria para 
la contratación de abogados, a 
quienes se les pagará los vuelos, 
alimentación y hospedaje, que se 
sumarán a los trabajos consula-
res y diplomáticos.

Durante la inauguración del 
Hospital General para la Niñez 
Poblana, la presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, emitió 
un enérgico llamado a tratar el 
fenómeno migratorio con digni-
dad y respeto a los derechos hu-
manos, subrayando que “los mi-
grantes mexicanos no son delin-
cuentes” y que el uso de la fuerza 
y los operativos no deben ser el 
eje de la política migratoria.

Este pronunciamiento ocu-
rre en medio de crecientes pre-
ocupaciones sobre el trato que 
reciben los migrantes en ciuda-
des estadounidenses como Nue-
va York y Los Ángeles, donde, de 
acuerdo con el analista Fernan-
do Montes de Oca, se están pro-
duciendo detenciones injustas 
e impunidad legal que afectan a 
comunidades enteras.

Desde Nueva York, Montes de 
Oca explicó en entrevista con el 
noticiero Informe 96 de Cadena 
IN que, según reportes de líde-
res comunitarios y abogados mi-
gratorios, se ha detectado un pa-
trón preocupante: migrantes que 
acuden a citas en cortes migrato-
rias son detenidos por agentes 
del ICE dentro de los mismos edi-

Detenciones injustas
y militarización en
Nueva York, acusan
Se ha detectado un patrón preocupante: migrantes que acuden a citas en 
cortes migratorias son detenidos dentro de los mismos edificios judiciales 
y muchas veces, ya no vuelven a ver a sus familias.

Redacción
Fotos Xinhua

ficios judiciales.
“Se presentan en las cortes y, 

al ser desestimado su caso, que-
dan en un limbo legal. En los pa-
sillos del mismo edificio, ya los 
esperan los agentes. Son deteni-
dos y trasladados a oficinas den-
tro del edificio. Muchas veces, ya 
no vuelven a ver a sus familias”, 
detalló.

Además del impacto humani-
tario, Montes de Oca advirtió so-
bre consecuencias económicas 
para ciudades como Nueva York, 
donde el turismo extranjero ha 
disminuido notablemente. Se-
gún estimaciones del sector ho-
telero, esta caída podría repre-
sentar pérdidas por hasta 9 mil 

millones de dólares.
Ante este panorama, la Aso-

ciación de Hoteles de Nueva York 
ha solicitado al gobierno local re-
ducir el impuesto de alojamien-
to del 5.78% al 3%, en un intento 
por incentivar la llegada de visi-
tantes internacionales.

Datos recientes muestran una 
caída del 22% en turistas cana-
dienses durante abril, y una baja 
en los vuelos provenientes de Eu-
ropa hacia destinos clave como 
Nueva York, Chicago y Miami.

“Las medidas migratorias es-
tán afectando incluso a ciuda-
danos y residentes legales, a 
quienes se les exige acceso a 
sus redes sociales y dispositivos 
electrónicos al ingresar al país”, 
agregó el analista.

Montes de Oca también aler-
tó sobre una creciente milita-
rización de la seguridad inter-
na en Estados Unidos, denun-
ciando que parte del armamento 
del ejército estadounidense es-
tá siendo transferido a departa-
mentos de policía en grandes 
ciudades. Esta estrategia fede-
ral, sostuvo, profundiza el am-
biente de vigilancia y tensión, 
especialmente en comunidades 
migrantes.

http://admision.buap.mx/
http://admision.buap.mx/
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CARLO E. NÚÑEZ

Pluscuamperfecto

 Nación en modo avión
La ciberseguridad en México, como la cortesía en los pese-

ros, es un anhelo permanente, un esfuerzo que se ejecuta con 
entusiasmo, pero se deja morir en la realidad más cruda: la de 
un Estado que legisla con una mano mientras con la otra sabo-
tea sus propias promesas. Ahora presenciamos una nueva olea-
da de iniciativas que pretenden domar la selva digital con can-
dados herrumbrosos, en un país donde el cerrajero es también 
el ladrón.

México legisla sobre su frontera más nueva, la invisible: la del 
ciberespacio. Y como en todas las fronteras del país, las leyes lle-
gan tarde, como una línea de ferrocarril oxidada que aún cree 
que puede alcanzar al tren bala del delito. No se trata de cues-
tionar la necesidad de la ley —porque la hay, urgente y vasta—, 
sino de advertir la paradoja de que quien la redacta es también 
quien, por omisión o por conveniencia, la viola.

En Puebla, al exdiputado local José Luis García Parra le des-
empolvan su cruzada por una ley estatal de ciberseguridad, con 
penas de hasta tres años de prisión a quien espíe, acose, suplan-
te o espíe digitalmente. El entusiasmo y las intenciones no son 
simuladas, pero lo cierto es que la vigilancia masiva está ya ins-
talada en el ADN del sistema político mexicano

Desde el Congreso federal, el panista Felipe Fernando Ma-
cías lanza una iniciativa más robusta, una reforma al Código Pe-
nal que endurece hasta con diez años de cárcel a quien ose pe-
netrar un sistema informático ajeno. Sin embargo, toda buena 
intención en México naufraga en la geografía del Estado: una 
cartografía donde las leyes no son raíces, sino ramas sueltas en 
una tempestad permanente.

Porque mientras los diputados locales o federales confeccio-
nan castillos normativos de papel maché, en los sótanos del po-
der se despliegan las verdaderas intenciones del estado mexica-
no. El espionaje made in Tel Aviv adaptado al surrealismo mexi-
cano. Una investigación reciente revela que no solo el infame 
software Pegasus se ha utilizado para seguir a opositores, ac-
tivistas y periodistas. Ahora Candiru, un artefacto de intrusión 
tan sofisticado que ni siquiera requiere de clics, ha sido usado 
por el gobierno mexicano en la etapa más orwelliana de la lla-
mada Cuarta Transformación. 

Y, como cereza en el pastel de la contradicción, se presume 
que la Secretaría de la Defensa Nacional evaluó estas herra-
mientas para su uso en operativos secretos, sin controles exter-
nos y con cargo a «caja chica». Todo, claro, en nombre de la se-
guridad nacional. 

¿Quién supervisa a quienes espían? ¿Quién protege los da-
tos de los ciudadanos que, con ingenuidad persistente, siguen 
creyendo que hay un mínimo de garantías institucionales? Na-
die. El organismo que debiera hacerlo —la Secretaría de Anti-
corrupción y Buen Gobierno, heredera bastarda del disuelto 
INAI— ha sido hackeado más de una vez en los últimos meses. 
No por Anonymous, ni por ciberguerrillas chinas, sino por los 
errores básicos de sus programadores, por la falta de autentica-
ción en dos pasos, por la ausencia total de notificaciones de in-
trusión. La plataforma TrabajaEn.gob.mx fue vulnerada. Miles 
de aspirantes a empleos federales vieron sus datos expuestos. 
Y, en lugar de asumir responsabilidad, el gobierno aplicó su ma-
nual preferido: negación, silencio, opacidad.

Que cada entidad federativa se encargue de su ciberseguri-
dad —como están puestas las leyes hoy en día— es tan funcio-
nal como pedirle a cada municipio que construya su propio sa-
télite. El crimen digital es global, sofisticado, modular. Su res-
puesta exige cuerpos profesionales, unidades independientes, 
cooperación internacional, mientras los servidores del Estado 
siguen siendo ventanas abiertas al saqueo, y los ciudadanos, fi-
guritas de archivo comprimido al alcance de cualquier voluntad 
con poder.

México necesita una reforma profunda, no remiendos. Y qui-
zá ahí radica la tragedia contemporánea de México: en haber 
heredado del siglo XX no sólo las instituciones rotas, sino tam-
bién la costumbre de fingir que funcionan. La ciberseguridad se 
convierte así en el último escenario de una disputa más antigua: 
la del poder que se rehúsa a ser vigilado, la del Estado que se nie-
ga a mirarse en el espejo que exige a otros sostener. 

Ante las críticas por el finan-
ciamiento de 30 millones de pe-
sos a la película “Canas al Aire”, 
en la que participa su hijo, el go-
bernador Alejandro Armenta 
Mier respondió que respeta la li-
bertad de expresión y que “no se 
dobla” porque es mixteco.

Incluso, dijo que está acos-
tumbrado a la crítica, aunque 
como ser humano, le duele la 
difamación, la calumnia y los 
montajes.

Sin embargo, señaló que res-
peta a los medios de comunica-
ción y que en Puebla está garan-
tizado el derecho constitucional 
a la libertad de expresión.

“No nos doblamos, soy mixte-
co y los mixtecos estamos forja-
dos como las espadas: en el calor 
y en el frío. Tenemos templanza, 
respetamos a los medios de co-
municación y garantizamos la li-
bertad de expresión porque es un 
derecho constitucional”, expresó 
también en torno a la aprobación 
de la Ley del Arbolado.

Buscan tipificar 
ciberdelitos

En el Congreso de Puebla se 

Estoy acostumbrado a la crítica,
afirma el gobernador Armenta
El mandatario se comprometió a garantizar el respeto a la libertad de expresión. 
En tanto, el coordinador de gabinete estatal, José Luis García Parra, defendió la 
ley contra ciberdelitos. 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

discutirá el paquete de reformas 
al Código Penal para la tipifica-
ción de ciberdelitos y su sanción 
con hasta tres años de cárcel, dio 
a conocer el coordinador de ga-
binete estatal, José Luis García 
Parra, quien negó se trate de le-
yes que censuren las opiniones o 
críticas.

Recordó que en noviembre 
de 2024, cuando era diputado lo-
cal, presentó las iniciativas pa-
ra que Puebla se convierta en el 
primer estado del país en contar 
con marco jurídico para la pro-
tección del ciberespacio, donde 
actualmente la ciudadanía es-
tá expuesta a ser víctima de dife-
rentes delitos. 

El funcionario estatal dijo que 
las modificaciones no buscan 
censurar opiniones ni sancionar 
las críticas, dado que argumentó 
servirá para reconocer y castigar 
prácticas delictivas y de esa for-
ma proteger a todos los poblanos.

Esto porque comentó que to-
dos pueden ser víctimas de frau-
de, usurpación de identidad, 
espionaje y ciberasedio, pero 
quienes sufren este tipo de agre-
siones actualmente no pueden 
proceder legalmente, ya que di-
chas prácticas no están tipifica-
das como delitos.

Dio a conocer que, dentro de 
la iniciativa se propone tipificar 
el ciberasedio o ciberacoso, debi-
do a que hoy a través de cuentas 
en redes sociales hay quienes en 
total impunidad violentan cons-
tantemente a una persona, cau-
sando daño a su salud.

Con las nuevas reformas, co-
mentó José Luis Para también se 
busca sancionar el fraude elec-
trónico, el espionaje digital, así 
como la usurpación de identi-
dad, debido a que es muy fácil el 
robo de datos personales a través 
de correos electrónicos o links, 
con lo que pueden robar informa-
ción confidencial, vaciar cuentas 
de banco y cometer otros ilícitos.

Puebla firmará convenio 
con Hacienda para bases
Previemente trabajadores de la salud reclamaron la falta de condiciones y certezas laborales. El gobernador, Alejandro Ar-
menta, asistirá a la Ciudad de México para atender el tema. 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen / Facebook 

El gobierno de Puebla firmará 
un convenio con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SH-
CP) para avanzar en el tema de la 
basificación y homologación de 
los trabajadores del sector salud 
en Puebla. 

Así lo dio a conocer el gober-
nador Alejandro Armenta Mier, 
al adelantar que mañana miér-
coles 11 de junio se reunirá con la 
subsecretaria de Egresos de Ha-
cienda, Bertha Gómez Castro, pa-
ra tratar el tema.

El mandatario dio a conocer 
que tras su visita al Hospital de 
la Niñez Poblana y la protesta de 
médicos y enfermeras, la presi-
denta Claudia Sheimbaun ins-
truyó trabajar en la basificación 
del personal de salud.

Por lo anterior, rechazó que el 
tema no se esté atendiendo, ya 
que la basificación y homologa-
ción es “prioridad” para la Fede-
ración y el gobierno estatal. 

BUAP, aliada
Alejandro Armenta comentó 

que se reunirá con el director na-
cional del IMSS-Bienestar, Ale-
jandro Svarch Pérez, encuentro 
en el que participará la rectora 
de la BUAP, Lilia Cedillo Ramírez.

Esto debido a que, comentó, 
desde este domingo con la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum, la 
capacidad de laboratorios de la 
BUAP para la producción de me-
dicamentos, así como la expe-
riencia en investigación de espe-
cialistas en la Facultad de Medi-
cina y el Hospital Universitario, 
que podrían adherirse a plazas 
dentro del sistema de salud 
IMSS-Bienestar en la entidad. 

Hoy les hago un 
llamado a unir 

nuestras voces y nues-
tra presencia en las 
calles, como un acto de 
dignidad y de exigencia 
frente a quienes han de-
cidido ignorarnos”

El Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secreta-
ría de Salud (SNTSA) sección 
25 anunció que este miércoles 
11 de junio iniciará una jorna-
da de protesta que podría in-
cluir la toma de las oficinas del 
IMSS-Bienestar y de la Secreta-
ría de Salud.

Los agremiados acusan una 
crisis provocada por la falta de 
insumos, descoordinación en 
la transición al nuevo siste-
ma de salud y abandono insti-
tucional de parte del gobierno 
federal.

La movilización arranca-
rá a las 7:00 de la mañana des-
de el Portallillo, y culmina-
rá con la ocupación de ambos 
inmuebles.

Así lo confirmó el secretario 
general del sindicato, Julio Al-
fredo García, en un comunica-
do oficial: “Ante la falta de co-

municación, apertura y volun-
tad por parte del Gobierno del 
Estado, me veo en la necesidad 
de convocarles de manera ur-
gente a una marcha”.

El dirigente sindical fue con-
tundente: no habrá acceso a 
los edificios hasta que existan 
acuerdos reales.

“No podemos seguir tole-
rando la indiferencia ante 
nuestras demandas legítimas”, 
advirtió.

La protesta surge tras múl-
tiples denuncias por carencias 
críticas en hospitales de Te-
huacán, Huejotzingo, Teziutlán 
y la capital, donde incluso se 
han suspendido cirugías por 
falta de material básico.

Hay acusaciones de que en 
centros de salud rurales, pa-
cientes deben comprar des-
de gasas hasta medicamentos, 
mientras que familias han re-
portado gastos de hasta 10 mil 
pesos para tratamientos que 
deberían ser gratuitos.

ANUNCIAN MARCHA 

VS IMSS-BIENESTAR 

Jorge Castillo

Hay que señalar existe una 
cifra aportada por el Sindica-
to Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Salud (SNTSA) 
Sección 25, de 3 mil 600 plazas 
pendientes; mientras que el dele-
gado del IMSS-Bienestar en Pue-
bla, Gerónimo Lara Gálvez, infor-
mó que faltan por aprobar 2 mil 
900 bases en Puebla.



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, HAGASELE SABER A LOS CC. JOSE MANUEL GOMEZ OSORIO Y DA-
NIEL GOMEZ OSORIO, LA EXISTENCIA DEL PRESENTE JUICIO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TERMINO DE 
DIEZ DIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA ULTIMA 
PUBLICACION Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU INTERES Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN QUEDANDO EN LA OFICIALIA COPIAS SIMPLES DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE, PROMUEVE ANTONIA LETICIA RODRIGUEZ CADENAS, SUCESION TESTAMENTARIA, A BIENES DE 
MANUEL GOMEZ PRO, EXPEDIENTE NUMERO 0787/2022. 
PUEBLA, PUEBLA, VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 2025. 
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA EDILBURGA NERVO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.

Disposición Juez Familiar, expediente 218/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de MATRIMONIO, promovido por 
ISABEL CHOLULA RIOS y LORENZO HUERTERO LAU-
REL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA POBLACION DE HUE-
HUETLÁN EL CHICO, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Producir 
contestación tres días última publicación. Aperci-
bimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 15 de Marzo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO 

Disposición del C. Juez cuarto Especializado en materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión con número de expediente 955/2024 promovido por SOLEDAD ORTEGA Y/O SOLE-
DAD ORTEGA RODRÍGUEZ, respecto del LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO DIEZ DE LA MANZANA CINCO 
ZONA DOS, DEL EJIDO DENOMINADO “SAN JERÓNIMO CALERAS” DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA Y CONSTRUCCIONES 
EN EL EXISTENTES, MISMO QUE SE IDENTIFICA COMO LA CASA UBICADA EN LA CALLE CINCUENTA Y CINCO NORTE 
NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS ONCE, DE LA COLONIA AMPLIACIÓN AQUILES SERDÁN, CALERAS (SAN JERÓNIMO 
CALERAS), DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, entablado en contra de ELVIRA HERNÁNDEZ VDA. DE SALAZAR Y/O ELVIRA 
HERNÁNDEZ VIUDA DE SALAZAR Y/O ELVIRA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ MOLAR OCHOA, YOLANDA GARZÓN 
HERNÁNDEZ ALBERTO GONZÁLEZ BASTIDA Y EN CONTRA DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, por auto de fecha tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro se ordena emplazar por edictos en los términos ordenados a las personas 
que se crean con derecho al bien inmueble a usucapir, mismos que serán publicados por tres días consecu-
tivos., quedando traslado y anexos a disposición del interesado en secretaria de acuerdos de este juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA, A 14 DE FEBRERO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.

Disposición Juez Familiar, expediente 256/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por JIMUEL GARCIA MENTADO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 26 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Demandada: TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA. 

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, Auto 
donde se ordena emplazar: seis de mayo de dos mil veinticinco. Convocase a toda persona que tenga 
interés en contradecir la denuncia de JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIO CON NÚMERO DE EXPEDIEN-
TE 271/2025, QUE PROMUEVE ADOLFO DE JESÚS PAREDES DOMÍNGUEZ Y/O ADOLFO PAREDES DOMINGUEZ, 
YOLANDA OFELIA, ADOLFO DE JESÚS, JULIO CESAR, GABRIEL ARTURO, todos de apellido PAREDES SANTIAGO, 
PARA QUE COMPAREZCAN TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES 
DE LA DE CUJUS YOLANDA CECILIA SANTIAGO VILLEGAS, y/o YOLANDA SANTIAGO VILLEGAS, para que en el 
término de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación del edicto, comparezcan ante esta 
autoridad judicial y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho y los documentos que lo justifique.

Puebla, Puebla, a seis de junio de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIA
LIC. Cristina Villanueva Colindres

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial de 
Puebla, en funciones, actuando con el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE GERMAN, por medio 
del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 fracción I inciso B del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Notaria a 
mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora GABRIELA PAULA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 
también conocida como PAULA GABRIELA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, según escritura número 51802, volumen 
545, de fecha quince de mayo del año en curso, promovido por la señora SOLEDAD AGUSTINA HERNÁNDEZ Y 
SANTIAGO, también conocida como SOLEDAD HERNÁNDEZ SANTIAGO, en su carácter Única y Universal Heredera.
Asimismo, la señora SOLEDAD AGUSTINA HERNÁNDEZ Y SANTIAGO, también conocida como SOLEDAD HERNÁN-
DEZ SANTIAGO, aceptó y protestó el cargo de Albacea Testamentario y manifestó que procederá a formar el 
inventario de los bienes del acervo hereditario.
H. Puebla de Zaragoza a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 24.
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 225/2025. JUICIO FAMILIAR ORDINARIO. PROMOVIDO POR LETICIA CA-
ROLINA ZEPEDA MACEDA EN CONTRA DE JOSÉ LUIS CASTILLO TREJO Y EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUEBLA MEDIANTE AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025, SE ORDENA A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, MEDIANTE DOS EDICTOS QUE SE PU-
BLICARÁN EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A 
CONTRADECIR, CON JUSTIFICACIÓN, DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIM-
PLES DE ESTA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 292/2025, ordena auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO promovido por PATRICIA FLO-
RES DEL RAZO, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERO-
NIMO CALERAS, PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan intereses en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 
C. Diligenciario Par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 686/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE SUSANA 
MEDINA HERNÁNDEZ EN CONTRA DE MANUEL PACHECO QUIRÓZ, RESPECTO DEL INMUEBLE FORMADO POR LOS 
LOTES DE TERRENOS UNO Y DOS DE LA MANZANA “U” DEL FRACCIONAMIENTO DE LA REFORMA, IDENTIFICADOS 
ACTUALMENTE CON NÚMERO OFICIAL NÚMERO TRESCIENTOS, DE LA CALLE JOSÉ MARÍA MATA DEL INDICADO 
FRACCIONAMIENTO DE LA REFORMA DE TEHUACÁN, PUEBLA. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANDIAS: AL 
NOROESTE.- EN TRES LÍNEAS QUEBRADAS: LA PRIMERA EN VEINTICUATRO PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS; LA 
SEGUNDA EN DIEZ METROS, COLINDANDO EN AMBAS LÍNEAS CON EL LOTE VEINTISIETE; Y LA TERCERA Y ÚLTIMA EN 
OCHO METROS COLINDANDO CON EL LOTE TRES. LINDABAN CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA NANCY ARACELY VÉLEZ 
CEPEDA. AL SUROESTE.-MIDE VEINTE METROS COLINDANDO CON LOTE TRES. LINDABA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 
ANTONIO ALFONSO HERNÁNDEZ. AL NORESTE.- MIDE ONCE METROS, COLINDANDO CON AVENIDA GUILLERMO PRIE-
TO (TAMBIÉN CONOCIDA COMO SANTOS DEGOLLADO), FRACCIONAMIENTO REFORMA, TEHUACÁN, PUEBLA, CÓDIGO 
POSTAL SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA. AL SURESTE.- MIDE TREINTA Y SIETE PUNTO VEINTISÉIS 
METROS, COLINDANDO CON CALLE JOSÉ MARÍA MATA, FRACCIONAMIENTO REFORMA, TEHUACÁN, PUEBLA, CÓDIGO 
POSTAL SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA. SE ORDENA A PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO. Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REA-
LIZARÁN POR LISTA. LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA,

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVOQUESE EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO A LA ACTORA RESPECTO 
DEL BIEN QUE PRETEDE USUCAPIR 

}Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla; expediente número 209/2025, 
Juicio de Usucapión, promueve GELACIO MAURO MARTINEZ PACHECO en contra de HILARIO LOPEZ ZARATE, 
respecto del Predio tipo urbano ubicado en calle Emiliano Zapata, Sin Número oficial, Paraje el Calvario, de 
la Localidad de San Bartolo Teontepec, Municipio de Tepanco de López, Estado de Puebla, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: AL NORTE.- doce metros sesenta y siete centímetros y colinda con Calle 
Emiliano Zapata. AL SUR.- mide diecisiete metros setenta y nueve centímetros, colinda con Evodia Marti-
nez Pacheco; AL ESTE.- mide ochenta y seis metros veinticuatro centímetros, colinda con la señora Fran-
cisca Martínez Pacheco; y AL OESTE.- ochenta y cinco metros ochenta y un centímetros, en línea quebrada 
en catorce tramos colinda con el señor Rafael López Apolonio. Emplaza a contestar demanda instaurada 
en su contra doce días hábiles contados a partir del día siguiente ultima publicación de este edicto, 
opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notificaciones, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aun las personales, se realizaran por lista 
que se fijen en estrados de Juzgado Primero Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla y se continuara con el 
procedimiento; copias demanda, documentos fundatorios de la acción, anexos y auto admisorio, traslado 
a disposición en Secretaría del Juzgado; ubicado en Carretera Federal Puebla - Tehuacán, kilómetro 114, 
Tercer Piso (CIS), San Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla.  

Tehuacán, Puebla, a 14 de Mayo de 2025.
Diligenciario Non.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, 
CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.

Por disposición del Juez Segundo Familiar de Cholula, Puebla, dictada con fecha uno de abril del dos mil 
veinticinco en el Expediente Número: 164/2025 del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ALVARO TEMOZIHUI ABRAJAN, a quien también se le conoció con los diferentes nombres de ALBARO TE-
MOZIHUI y/o ALVARO TEMOZIHUI y/o ALVARO TEMOZIHUI ABRAJAN y/o ALVARO TEMOTZIHUE y/o ALVARO TE-
MOTZIHUILT ABRAJAN, promueven MARÍA DEL RAYO TEMOZIHUI HUITZIL, ISRAEL TEMOZIHUI HUITZIL, ARACELI 
TEMOZIHUI HUITZIL y SERGIO TEMOZIHUI HUITZIL, convóquese a quienes se crean con derecho a la herencia 
legítima, comparezcan a deducir derechos hereditarios en el plazo de diez días siguientes a esta publi-
cación y concurran por escrito a deducir derechos hereditarios, establezcan argumentos y documentos 
que justifiquen su derecho, propongan albacea definitivo; haciéndoles saber que queda a su disposición 
en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la denuncia, copia de los anexos y copia del auto de fecha uno 
de abril del dos mil veinticinco.

CHOLULA, PUEBLA, A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN.
C. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO: 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 0306/2025, ORDENA AUTO 
DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
DE VIANEY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO VIANEY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; DECLARADA 
ABIERTA APARTIR DE LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO DENUNCIADO POR IAN RAFAEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE HIJO DE LA DE 
CUIUS RESPECTIVAMENTE, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍ-
TIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMEINTO DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARÍA, COM-
PUESTO POR DENUNCIA, COPIA DE DOCUMENTOS, AUTO DE CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ESTADOS U UNIDOS MEXICA 
“A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN” 
DILIGENCIARIO. 
JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICION DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, PROMUEVE EDGAR IGNACIO PUERTOS MARTINEZ, JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, EXPEDIENTE NUMERO 264/2025,SE EMPLAZA A BERTA PUERTOS ORTEGA Y/O 
BERTA MARINA PUERTOS ORTEGA Y/O BERTHA PUERTOS ORTEGA, COLINDANTES, A TODO EL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE LA FRACCION DE LA FINCA URBANA MENOR UBICADA EN 
LA CALLE HIDALGO Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “AMATITLA” EN SAN GABRIEL CHILAC, ACTUALMENTE IDEN-
TIFICADA LA FRACCION DE LA FINCA URBANA MENOR UBICADA EN CALLE MIGUEL HIDALGO NUMERO 53 Y CALLE 
MARIANO MATAMOROS, EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “AMATITLA” EN SAN GABRIEL CHILAC, DISTRITO JUDICIAL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, MEDIDAS: NORTE VEINTICUATRO METROS, SESENTA Y UN CENTIMETROS, COLINDA CALLE 
MARIANO MATAMOROS; SUR MIDE VEINTISEIS METROS, NOVENTA Y TRES CENTIMETROS, COLINDA CON OMAR VAL-
DIVIA RODRIGUEZ; PONIENTE MIDE VEINTE METROS, CUARENTA Y SIETE CENTIMETROS, COLINDA CON MARIA CELSA 
VARELA MONTES; ORIENTE MIDE  EN PRIMERA LINEA, ONCE METROS, DOCE CENTIMETROS, COLINDA CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO; SEGUNDA LINEA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE CINCO METROS; TERCERA LINEA DE SUR A NORTE 
MIDE OCHO METROS; CUARTA LINEA DE PONIENTE A ORIENTE MIDE CINCO METROS, ESTAS TRES LINEAS COLINDAN 
CON CLEMENTE ARTURO LEZAMA PEREZ Y QUINTA LINEA DE SUR A NORTE MIDE TRES METROS, UN CENTIMETRO 
COLINDA CON CALLE MIGUEL HIDALGO. SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE 
DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR 
LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

TEHUACAN, PUEBLA CUATRO DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA PAR. 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO. 
ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco del juicio espe-
cial familiar marcado con el número 0313/2025, radicado en el Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, promovido por Mónica Rosas López, en su carácter de tutora de su menor hija, se ordenó 
la publicación del presente edicto para hacer del conocimiento público que en este Juzgado se encuentra en 
trámite juicio de rectificación de acta de nacimiento, en el cual se solicita la rectificación del acta número 
ochocientos diez (810), levantada en el Registro Civil del Municipio de Puebla, del estado del mismo nombre, 
correspondiente al nacimiento de Saori Alanna Rosas López, de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, 
con el objeto de que se ordene la supresión del segundo nombre, a fin de que únicamente subsista el nombre 
de “Saori”.
Lo anterior, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
publicación se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Se ordena su publicación tres veces en el Periódico “INTOLERANCIA”.
San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de junio de 2025
Roberto Rojas Gómez
Diligenciario par del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ PUEBLA.

Disposición Jueza de lo Civil y Penal de Xicotepec de Juárez, Puebla., MARTHA CABRERA REYES en calidad de 
albacea testamentario, promueve Juicio de “Sucesión testamentaria”. Convóquese a personas que se crean 
con derecho de la herencia legitima a bienes de FRANCISCO AMADOR ROMERO, quien fue originario y vecino de 
esta Ciudad, y quien tuvo su ultimo domicilio en Av. Juarez norte, número 278, colonia centro de esta ciudad de 
Xicotepec de Juarez, Puebla., Publíquese por medio de un solo edicto en el periódico “INTOLERANCIA”, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación y concurran por escrito al procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que los justifiquen, y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea testamenta-
rio. Expediente número 189/2025. 

Xicotepec de Juárez Puebla. A veintiséis de mayo del dos mil veinticinco.
LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRIGUEZ 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

En cumplimiento al auto de veintitrés de mayo del año dos mil veinticinco ordena, por disposición Juez 
Mixto de primera instancia del Distrito Judicial Chalchicomula Puebla. Ordena convocar a VICENTE RO-
LANDO GUEVARA ESTÉVEZ con derecho a herencia legitima a bienes de ANTONIO GUEVARA Y/O ANTONIO 
GUEVARA MEDINA Y/O ANTONIO GUEVARA HERNÁNDEZ quien falleció a las cinco horas cero minutos del día 
veintidós de septiembre del año dos mil veintidós en la población de Aljojuca, Puebla, Municipio de Aljoju-
ca, Puebla a fin de que comparezcan dentro del término de diez días que se contaran desde el día siguien-
te a la fecha de la publicación del presente, a fin de que se apersone a juicio, nombre abogado patrono, 
señale domicilio particular para recibir notificaciones personales, copias de traslado y auto admisorio 
en secretaria, Juicio Sucesorio Intestamentario promueve, DANY GALICIA GUEVARA, MARIA TERESA SILVA 
GUEVARA ESTÉVEZ, ANGEL GUEVARA ESTÉVEZ, LEONOR GUEVARA ESTÉVEZ, MARÍA EDITH GUEVARA ESTÉVEZ Y 
ALFREDO GUEVARA ESTÉVEZ. Expediente 965/2023

Copias traslado esta secretaria
SERDÁN, PUEBLA, A LOS 23 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
EXP. NUM: 598/2025
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA.
POR AUTO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL CUAL SE ORDENO QUE DENTRO DEL EXPE-
DIENTE 598/2025.
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO DENTRO DEL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR JUAN JOSÉ TORRES VARGAS, SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHOS RESPECTO DEL PRESENTE ASUNTO, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS, CONTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A FIN DE HACERLOS VALER. EL EX-
PEDIENTE SE ENCUENTRA RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE H. JUZGADO, DONDE SE ENCUENTRAN LAS COPIAS 
SIMPLES Y EL TRASLADO CORRESPONDIENTE PARA SU CONSULTA EL OBJETO DEL PRESENTE JUICIO CONSISTE EN LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO: 24, LIBRO: 01, DE FECHA: DOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DE EPATLAN, PUEBLA, EN VIRTUD DE QUE CONTIENE DATOS 
INCORRECTOS, CONSISTENTES EN: Fecha de registro de nacimiento: 02 DE ABRIL DE 1961. Nombre del inscrito: 
JUAN JOSÉ. Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DEL MISMO AÑO. Lugar de nacimiento: EN SU DOMICILIO. Estado 
del presentado: BUENO Y SANO. Solicitándose que los datos correctos sean: Fecha de registro de nacimiento: 02 
DE ABRIL DE 1962. Nombre completo: JUAN JOSÉ TORRES VARGAS. Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1962. 
Lugar de nacimiento: EPATLAN, PUEBLA. Estado del presentado: VIVO.
10 ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO POR UNA 
SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, SURTIENDO EFECTOS LEGALES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN.
A NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO 
DILIGENCIARIO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA VEINTISIE-
TE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 
529/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE FRANCISCO VARELA DE LA CRUZ PROMUE-
VEN EDUARDO VARELA ORTEGA, ALBERTO VARELA 
ORTEGA, GUADALUPE VARELA ORTEGA, MARIA TRINI-
DAD VARELA ORTEGA Y MARIA GUADALUPE VARELA 
ORTEGA.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DIAS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
COPIA DE LA DENUNCIA
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA 
C. DILIGENCIARÍA IMPAR.
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE TEPEACA, 
PUEBLA, A 4 DE JUNIO DE 2025.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A todo interesado.

DISPOSICION JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. AUTO DE FECHA 
TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO. CONVOQUESE a todos los que se crean con derecho a la presen-
te SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes de JULIANA MANI XILOTL, denunciado ROSENDA, REYMUNDO, ROBERTO 
ANGEL de apellidos DIAZ MANI promoviendo por su propio derecho y en representación de la menor de iniciales 
G.S.D.M., radicada bajo el número de expediente 0264/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombre abogado patrono y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN EL 
PERIODICO “INTOLERANCIA”. 

Atlixco, Puebla a seis de junio del año dos mil Veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HUGO IVÁN DELGA-
DO RODRÍGUEZ, NOTARIA PUBLICA NUM. 4 DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
PRIMER EDICTO

Mtro. Hugo Iván Delgado Rodríguez, Notario Titular de la Notaría número Cuatro del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, de conformidad con los artículos 784 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, y 195 de la Ley del Notariado para el Estado de Puebla, informo que mediante 
INSTRUMENTO PÚBLICO 7375, DEL LIBRO 82, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2025, en el protocolo de la Notaria 
Pública a mi cargo, se formalizó el inicio y radicación de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora 
ESPERANZA SOLIS Y SOLIS promovido por CARMEN VALENCIA SOLIS y LETICIA CUACENETL SOLIS, se realiza el 
presente edicto a efecto de convocar a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, 
debiéndose apersonar en las oficinas ubicadas en la calle 6 norte número 1203, San Pedro Cholula, Estado 
de Puebla, para los efectos legales conducentes. Doy fe. 

MTRO. HUGO IVÁN DELGADO RODRÍGUEZ. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Tlatlauquitepec, Puebla, A QUIEN SE CREA CON 
DERECHO a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FILADELFO BELLO HERNÁNDEZ, quien tuvo su ultimo 
domicilio en calle doce de diciembre, sin número, 
colonia Constitución, Atempan, Puebla; compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de diez días, mismo que se contarán a 
partir del día siguiente de la fecha de publicación, 
dejándole a su disposición en Secretaria, copia de 
denuncia, anexos Y auto admisorio, Juicio Suceso-
rio Intestamentario. EXPEDIENTE 373/2025 DENUN-
CIANTE MARI TELMA VELAZQUEZ MENDOZA O MARY 
THELMA VELAZQUEZ MENDOZA. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; A 06 DE JUNIO DEL 2025. 
DILIGENCIARIA NON.  
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 288/2025, JUICIO ORDINARIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
San Francisco Ocotlán, Coronango, Puebla, por error en el nombre ELIZABETH AMARO RAQUEL NUÑEZ AMARO por 
ELIZABETH RAQUEL NUÑEZ AMARO, y omisión del lugar de nacimiento en SAN FRANCISCO OCOTLÁN, CORONANGO, 
PUEBLA; promueve ELIZABETH RAQUEL NUÑEZ AMARO, ordenado por auto de fecha quince de mayo de dos mil 
veinticinco dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO 
que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en ésta ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal, Acajete, Puebla, Expe-
diente 15/2025, convóquese Juicio Ratificación y 
Rectificación Acta de Nacimiento, promueve TEO-
FILA GARCIA ANTONIO DATOS INCORRECTOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL PADRE: FILI-
BERTO GARCIA LOPEZ. Ordénese emplazar quienes 
tengan derechos contradecir demanda termino 
tres días después de la última publicación contes-
ten demanda, DATOS CORRECTOS: LUGAR DE NACI-
MIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL PADRE: FILIBERTO 
GARCIA LOPEZ. 
Acajete, Puebla, a 02 DE JUNIO de 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 165/2025 Traslado Secretaría del Juzgado
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de Santa Barbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
FIDENCIO MENDOZA TLALPACHICATL nacido el catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, en Santa 
Barbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; comparecer todos los interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. 
San Pedro Cholula, Puebla a 27 de Mayo del año 2025.
Diligenciario Non. 
ABG. NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE TEPEACA, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
EXPEDIENTE 14/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE GABRIEL SERRANO MENA, PROMUEVE 
JOSÉ ARTEMIO MARTINEZ ROBLES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 771 FRACCIÓN IV Y 775 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, SE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” 
CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PU-
BLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO LOS ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVA. QUEDANDO A DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA DENUNCIA. 

TEPEACA, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADO FELIPE MENDOZA PÉREZ.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, DE TEPEACA, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA, ACTUACIONES ORDENA EMPLAZAR, TRES 
EDICTOS PUBLICADOS POR TRES DIAS, A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR, PROMUEVE ROBERTO DE LOS SANTOS DURAN, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, Y TODO EL QUE CREA TENER DERECHO, JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIENTE 71/2025, RESPECTO DEL NOMBRE DE 
ROBERTO SANTOS DURAN, PARA QUEDAR CON EL NOMBRE CORRECTO DE ROBERTO DE LOS SANTOS DURAN, 
LA FECHA DE MI NACIMIENTO 11 ONCE DE ABRIL ANTERIOR PARA QUEDAR CON LA FECHA CORRECTA DE 11 
ONCE DE ABRIL DE 1972 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, EL LUGAR DE MI NACIMIENTO QUE DICE EN SU 
CASA, PARA QUEDAR COMO DATO CORRECTO LUGAR DE NACIMIENTO, SAN JOSÉ CARPINTEROS, TEPEACA, 
PUEBLA, EN EL APARTADO DE LA FECHA DE REGISTRO SE ENCUENTRA INCORRECTO 19 DIEZ Y NUEVE DE MAYO 
DE 1972 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, LO CORRECTO ES 19 DIECINUEVE DE MAYO DE 1972 MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS, ASIMISMO TAMBIÉN EL APARTADO DE LOS DATOS DE LOS PADRES, SE ENCUENTRAN 
ERRÓNEOS EN EL NOMBRE DE MI SEÑOR PADRE ESTA POR, JOEL SANTOS MONTOYA Y LO CORRECTO ES JOSÉ 
JOEL LEONOR DE LOS SANTOS Y EL DE MI SEÑORA MADRE QUE ESTA COMO ESTELA DURAN MENESES Y LO 
CORRECTO ES MARÍA ANASTACIA DURAN CARRILO, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO COMPARECER A JUICIO A CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS, AUTO 
ADMISORIO, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

TEPEACA, PUEBLA, A CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIO CASCO REYES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR, 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 282/2025, JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. PROMUEVE MIGUEL CACALOTL ME-
DINA, POR AUTO DE VEINTIDOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA SE CREA CON INTERES EN CONTRADECIR 
DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSE-
CUENTES NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. SE 
SEÑALARÁ FECHA PARA DESAHOGO DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. COPIAS 
DEMANDA, DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR 
DEL JUZGADO. 

CHOLULA, PUEBLA, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Quinto Familiar de la Ciudad 
de Puebla, ordena convocar a todos quienes 
créanse con derecho en JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, a bienes de VERONICA SARABIA 
LUNA, promovido por ASUNCION RAFAEL DEL 
CARMEN SARABIA RAMIREZ O RAFAEL SARABIA 
RAMIREZ, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de diez días, 
contados partir del día siguiente de la fecha de 
publicación de dicho edicto y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitiva, 
quedando copias de traslado a disposición en 
secretaria para que se impongan de ellas. Ex-
pediente 288/2025. 

PUEBLA, PUEBLA, 4 de junio de 2025. 

DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
Expediente 449/2025, relativo al Juicio ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por ROGELIO RAMOS CASTELLANOS, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDIC-
TO, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su dere-
cho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE MAYO DEL 2025. 

LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADO DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMAN-
DA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE TIBURCIO BONILLA PABLO. PARTE AC-
TORA, PARA CORREGIR NOMBRE FECHA Y LUGAR 
DE NACIMIENTO DATOS INCORRECTOS: TIBURCIO 
BONILLA PABLO (ILEGIBLE). 11 DE AGOSTO DE 1974 
(ILEGIBLE). EN ESTE LUGAR DATOS CORRECTOS EN 
LO SUCESIVO: TIBURCIO BONILLA PABLO, 11 ONCE 
DE AGOSTO DE 1974 MIL NOVECIENTOS SETENTA 
CUATRO. TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA PRE-
SENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 
21/2025. COPIA SECRETARIA.

TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 29 DE ABRIL 
DE 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.
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edictos edictos



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 

Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 2 DE JUNIO 
DEL 2025 BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 676/2025 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de los de Cu-
jus ADELFO GONZÁLEZ VÉLEZ Y/O ADOLFO GONZÁLEZ BELLO Y/O ADOLFO GONZÁLEZ VÉLEZ Y/O ADOLFO ESTEBAN 
GONZÁLEZ VÉLEZ Y/O ADOLFO GONZÁLEZ y de CARITINA TERESA FUENTES MUÑOZ Y/O TERESA FUENTES DE GLEZ 
Y/O TERESA FUENTES DE GONZÁLEZ Y/O TERESAS FUENTEZ DE GONZÁLEZ Y/O TERESA FUENTES MUÑOZ Y/O TERESA 
FUENTEZ MUÑOZ Y/O TERESA FUENTES MUÑOZ DE GONZÁLEZ originarios de Palmarito Tochapan, Municipio de 
Quecholac, Puebla, promovido por ADELFO, MARTHA, TOMÁS, AURELIO, TRINIDAD EMILIO, MARÍA FÉLIX, SOCORRO, 
FLORENCIO, ADRIANA y EMERENCIANA Y/O ELVIRA todos de apellidos GONZÁLEZ FUENTES, originarios de Palmarito 
Tochapan, Municipio de Quecholac, Puebla, el cual Convoquese a todas aquellas personas que se crean con 
derechos a contradecir la demanda, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se con-
taran a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente EDICTO que se publicara en el periódico 
“EL INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho, los documentos que lo justifiquen. Queda en la secretaria del juzgado del recinto de Tecamachalco a 
su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARÍO. 
ABOGADO: JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO: 

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla auto de fecha treinta de mayo del año 
dos mil veinticinco: PUEBLA, PUE. Convóquese a todos los que se crean con derecho para contradecir la deman-
da de RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNSION del extinto INDALECIO CUESTA GONZALEZ; promovida por DALILA 
MACHORRO GARCIA; concediéndose tres días contados a partir de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de desahogo de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, quedando copia de la demanda a su disposición en la oficialía del 
Juzgado. Expediente 332/2025, Juicio de Rectificación de Acta de Defunción, promovido por DALILA MACHORRO 
GARCIA, en contra del Juez Cuarto del Registro Civil de las Personas de Puebla; para su publicación por tres 
veces consecutivas en el periódico INTOLERANCIA. 

Puebla de Z., a seis de junio del año dos mil veinticinco. 
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMENEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, expediente 442/2025. Juicio Usucapión e Inmatriculación. Promueve RAYMUNDO DIAZ MANI Y/O REYMUNDO DIAZ MANI, en contra de FAUSTINO MANI XILOTL, JOSE JUAN DIAZ NETZAHUATL, ROSENDA 
DIAZ MANI, REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto EL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA NORIA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN TLAMAPA MUNICIPIO DE SANTA ISABEL CHOLULA PUEBLA, con una superficie total de 
terreno de 00- 51-18 83 hectáreas, dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: mide cincuenta y tres metros con catorce centímetros (53.14 m) y linda con brecha; Al Sureste: mide noventa y nueve metros con cuatro centímetros (99.04 m) y linda con José Juan Diaz Netzahuatl; 
Al Suroeste: mide cincuenta metros con setenta y siete centímetros (50.77 m) y linda con Faustino Mani Xilotl; Al Noroeste: mide cien metros nueve centímetros y linda con Rosenda Diaz Mani, Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por lista. Haciéndoles saber 
que queda a su disposición en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda; certificado del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja, cédula catastral, en una hoja: constancia de predio no sujeto a regularización, en una hoja, así como del proveído de veintiséis 
de mayo de dos mil veinticinco.
CHOLULA, PUEBLA, A 06 DE JUNIO DE 2025
ABOGADO JESUS GUADALUPE CUATLATL CUATLACUATL 
AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DILICENCIARIO DE ACUERDO AL AUTO DICTADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR CILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición en dos autos de fechas catorce de abril del dos mil veinticinco y veintiséis de mayo de dos mil 
veinticinco Juez Sexto Familiar Distrito Judicial Puebla, Puebla, expediente 0223/2025; córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la demanda, Procedimiento Familiar Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por JANETTE ADRIANA TAGLE REVUELTA, mediante edictos publicados en el periódico 
para que, dentro del plazo improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de su publicación, se 
presente a esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee; apercibidas que de no hacerlo serán señalados día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

H. Puebla de Zaragoza, cuatro de junio del año dos mil veinticinco. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha veinti-
siete de mayo de dos mil veinticinco, Expediente 
número 0275/2025. Se ordena citar por medio de 
TRES EDICTOS a la esposa de AMADO MAURILIO LEY-
VA PANTALEON, advirtiéndole que quedan las ac-
tuaciones del PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO AD 
PÉRPETUAM PARA ACREDITACION DE CONCUBINATO, 
promovido por REINA JIMÉNEZ FIGUEROA, por tres 
días hábiles en la Secretaría Non del Juzgado Se-
gundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, 
Puebla, para el efecto de que se imponga de las re-
feridas actuaciones y manifieste lo que a su interés 
convenga dentro del término de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
de este edicto.
 LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 
C. DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HI-
DALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JUAN 
CASTILLO CASTILLO, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR 
NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. DATOS 
INCORRECTOS: JUAN CASTILLO CASTILLO (ILEGIBLE), 
20 VEINTE DE OCTUBRE ANTERIOR, EN SU CASA. DA-
TOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: JUAN CASTILLO 
CASTILLO, 20 VEINTE DE OCTUBRE DE 1967 MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y SIETE, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLI-
CACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES, EX-
PEDIENTE 15/2025. COPIA SECRETARIA. 2025. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 29 DE ABRIL
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición Juez de Lo Civildel Distrito Judicial de Zacapoaxtla ,Puebla, Expediente 238/2025, Juicio de 
Usucapión que promueve Ricardo Fernandez Garcia en contra de María Vicenta Reyes Díaz, convóquese a todo 
aquel que se crea con derecho respecto del PREDIO RUSTICO DENOMINADO “IXMATATEPEC” ubicado en la lo-
calidad de ACAXILOCO CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, perteneciente a esta jurisdicción, cuyas medidas 
colindancias y superficie son las siguientes: NORTE.- Mide 47.31 metros y linda con José Bernardo Reyes Huachi-
na. SUR.- Mide 32.16 metros en dos tramos en línea quebrada linda en ambas partes con propiedad privada de 
Nacu Garcia Ramiro. ESTE.- Mide 64.68 metros y linda con Teresa García Ramiro. OESTE Mide 69.93 metros y linda 
con Evencio Alejandro García Ramiro. SUPERFICIE 2590.99m², a fin de emplazar a todos aquel que se crea con 
derecho, para que dentro del término de doce días hábiles comparezcan a contestar la demanda, quedando 
copia en Secretaria del Juzgado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término indicado se le 
tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes aun las de carácter personal serán por lista. 
Zacapoaxtla, puebla a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
DILIGENCARIO 
ABOGADA. ELENA ADAME TIRADO. 
ADSCRITA AL JUZGADO DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO 

Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga inte-
rés en contra decir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de 
San Pedro Cholula, Puebla, promueve MARÍA GEORGINA QUITL RAMÍREZ, en representación de su difunta madre 
TERESA RAMIREZ PERCINO nació el día veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y uno en San Pedro 
Cholula, Puebla, comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación. 
Termino de tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos que 
de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara el procedimien-
to. Expediente 196/2025. Traslado Secretaria del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, A 9 de junio de 2025. 
Diligenciaria Par 
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DE PUEBLA, AUTO VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPE-
DIENTE 264/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSEFINA ANGULO MONTIEL, DENUNCIADO 
POR LORENZO JUAN RODRIGUEZ ANGULO Y MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ Y ANGULO,SE ORDENA CONVOCAR A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA 
DE TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 06 DE JUNIO DE 2025. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEZIUTLAN, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Jueza de Oralidad Familiar Teziutlán, Puebla, mediante acuerdo de fecha dieciséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, dentro de la carpeta digital JOF/DJTEZ/0401/2024/GC, Juicio Guarda y Custodia, promovido 
por, KARLA DIAZ ORTEGA, se ordena emplazar a la demandada MARÍA DEL ROSARIO DIAZ ORTEGA, para que 
comparezca ante el Juzgado Oral Familiar del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, debidamente identificada, a 
una audiencia de conciliación y contestación que se celebrara a las catorce horas del día veintiocho de agosto 
de dos mil veinticinco en el Juzgado Oral Familiar del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, ubicado en Avenida 
Hidalgo, Sin Número, Colonia El Pinal, Teziutlán, Puebla, así mismo se le hace del conocimiento que está a su 
disposición copia de audio y video de la audiencia del doce de septiembre de dos mil veinticuatro, copia de 
audiencia del dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, copia de audiencia del veintiocho de abril de 
dos mil veinticinco y copia del auto de dieciséis de mayo de 2025. 
Teziutlán, Puebla a 02 de junio 2025.
LIC. RAÚL HERNANDEZ VÁZQUEZ 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal, Acajete, Puebla, Expediente 06/2025, convóquese Juicio Ratificación y Rectificación Acta de Matrimonio, promueve VENANCIA BLANDINA CRUZ 
JIMENEZ EN SU CARÁCTER DE CONYUGE SUPERSTITE DE GILDARDO RAMIREZ MORALES; DATOS INCORRECTOS: LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 1 OCAJETE, PUEBLA, 
FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 1: SE OMITE, NOMBRE DEL CONTRAYECTE 2 BENITA CRUZ JIMENEZ, LUGAR DE NACIMEINTO DEL CONTRAYENTE 2, IXCUINQUITLAPILCO 
EDO HIDALGO, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 2 SE OMITE DOMICILIO CARRETERA A CALIDRA NUMERO 180, SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJETE, PUEBLA. Ordénese 
emplazar quienes tengan derechos contradecir demanda termino tres días después de la última publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE CORRECTO: 
LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 1: ACAJETE, PUEBLA, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYECTE 1: 08 DE JUNIO DE 1935, NOMBRE DEL CONTRAYECTE 2: VENANCIA 
BLANDINA CRUZ JIMENEZ, LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYECTE 2: SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 2: 18 DE MAYO DE 1934. 
Acajete, Puebla, a 29 de MAYO de 2025.  
DILIGENCIARIO 
LIC. MARISOL ROIAS ROJAS
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. EXP. 050/2025, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO, PROMUEVE: FRANCISCO GARCIA MENTADO; DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TIANGUISMANALCO, PUEBLA; MI PROGENITOR ES ROSENDO GARCIA ROJANO, MI PROGENITORA ES FRANCISCA 
MENTADO ZAMBRANO, DATOS CORRECTOS, INCORRECTOS: FRANCISCO ANTONIO GARCIA MENTADO, DEL DIA DE 
AYER; y EN SU DOMICILIO SITO EN LA CASA NÚMERO 11 DE LA AVENIDA 5 SUR; MI PROGENITOR ROSENDO GARCIA, 
MI PROGENITORA FRANCISCA MENTADO; Término de tres días comparezca contradecir demanda, de no hacerlo 
se señalará día y hora para audiencia recepción Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia. Copias demanda 
disposición Oficialía del Juzgado. 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARÍA DEL ROSARIO MUNGUÍA MENDEZ  
Atlixco, Puebla a veintisiete de mayo del año dos mil veinticinco.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Auto de fecha trece de mayo 
del año dos mil veinticinco. Expediente 124/2025. Convóquese a todos aquellos que se crean con derecho a la 
sucesión intestamentaria a bienes de ROLANDO ARTURO SÁNCHEZ CASSELLIS, denunciada por MARIA DEL CAR-
MEN SÁNCHEZ ALCAIDE Y MARIA DEL CARMEN ALCAIDE QUIROZ. Los interesados deberán concurrir a deducir sus 
derechos en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, 
debiendo exhibir los documentos con los que acrediten sus derechos, estableciendo los argumentos que les 
correspondan y propongan a la persona que habrá de ejercer el cargo de albacea definitivo de la sucesión. Para 
el efecto de que tome conocimiento de la denuncia de la sucesión se dejan copias de la misma en la secretaría 
par del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla.

LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A todo interesado: 

Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martin Texmelucan. Auto de fecha veintiséis de mayo del 
año veinticinco. Expediente 134/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por CECILIA CATALINA RAMIREZ JUAREZ y/o CELIA CATALINA RAMIREZ JUAREZ y/o CATALINA RAMIREZ 
JUAREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, para que se rectifique por enmienda a la realidad social lo siguiente: mi nombre a CECILIA CATALIA 
RAMIREZ JUAREZ , ya que a mi nombre en el acta 1267 le fue agregado con otra tinta el nombre de CECILIA, 
razón por la que en todos mis actos públicos y privados uso el nombre de CECILIA CATALIA RAMIREZ JUAREZ, la 
rectificación respecto a mi fecha de nacimiento que aparece asentada en el acta de nacimiento VEINTIDÓS 
DEL ACTUAL, cuando en realidad es VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, así como la 
rectificación de mi lugar de nacimiento: EN LA CASA REFERIDA, cuando en la realidad mi lugar de nacimiento 
es SAN CRISTOBAL TEPALTAXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, dese vista a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante tres edictos, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, apercibidos que de no 
hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones serán por 
lista. Quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 

San Martin Texmelucan, Puebla, dos de junio de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA ENCARGADA DE LOS EXPEDIENTES PARES. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.

Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha cuatro de 
junio de dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes de MARIA DEL PILAR MACIAS ZAPATA y/o PILAR MACIAS ZAPATA, denunciado por MARIA DE LA 
LUZ FERNANDA ESCUDERO MACIAS, radicada bajo el número de expediente 285/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en 
el periódico INTOLERANCIA.

Atlixco, Puebla, a cuatro de junio de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO JORGE GARCIA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 

Por disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de la Ciudad de Puebla, auto de veinte de Mayo 
de dos mil veinticinco, Expediente 298/2025, Juicio Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve GUADALU-
PE CORTES GOMEZ, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se les harán por lista, asimismo, se continuara con el procedimiento, estando a disposición 
los traslados correspondientes. 

Puebla, Puebla a cuatro de junio de dos mil veinticinco.
 DILIGENCIARIO DEL JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PUEBLA, PUE. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR PUEBLA, PUE.
Disposición: C. Juez Tercero Familiar de Puebla; Ex-
pediente: 299/2025; Auto: 19/05/2025; Juicio: Recti-
ficación de Acta de Nacimiento; Promueve: Enrique 
Hernández Salazar; rectifica nombre para quedar 
Enrique Hernández Salazar y no José Pedro Enrique 
Hernández; lugar de nacimiento “Ixtenco” y no “su 
mismo nombre”; fecha de registro para quedar “1”; 
incorporación de la palabra “UNO” donde se llena 
con letra, para quedar año de nacimiento 1951; Co-
rrección del sexo se omitió colocar la letra “O” para 
quedar “NIÑO”; Corrección hora de nacimiento para 
quedar “i”; Asentar correctamente fecha de naci-
miento para quedar 1951: Agregar la palabra “ESTE”, 
en domicilio de nacimiento; Corrección del estado 
“Tlaxcala” y no “Tlax”. 
En Puebla, Puebla a 04/06/2025. 
Lic. Juan Carlos Flores González 
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Puebla cumplimiento 
auto diez de abril del 2025, ORDENA EMPLAZAR todo aquel créase derecho UNA FRACCIÓN QUE SEGREGA DEL 
LOTE NUMERO OCHO, DE LA MANZANA OCHO, ZONA UNO, UBICADA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES JOSÉ 
MARIA MORELOS Y REFORMA DE LA POBLACIÓN DE LAS PALMAS DE ESTA JURISDICCIÓN, tiene medidas y colin-
dancias AL NORESTE Mide en 3 líneas, la primera parte de noroeste a suroeste y mide 40.45 metros colinda con 
CALLE JOSE MARIA MORELOS; la segunda quiebra hacia el suroeste y mide 15.00 metro, y la tercera quiebra hacia 
el sureste y mide 10.00 Metros, ambas colindan con JOSE REYNALDO AMBROSIO ESPINOSA AL SURESTE Mide 22.14 
Metros colinda con CALLE REFORMA AL SUROESTE Mide en tres líneas la primera parte de suroeste a noroeste en 
17.80 Metros, la segunda línea sigue de suroeste a noroeste en 3.10 Metros y termina nuevamente de suroeste a 
noroeste en 38.50 Metros todas colindan con JOSE AMBROSIO ESPINOZA Y ALICIA NOLASCO JUÁREZ AL NOROESTE 
Mide 34.62 Metros colinda con JOSE AMBROSIO ESPINOZA Y ALICIA NOLASCO JUAREZ contesten demanda dentro 
término doce días siguientes a la última publicación señalen domicilio notificaciones esta ciudad no hacerlo 
téngase contestada sentido negativo, notificaciones posteriores por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido por 
HÉCTOR IVÁN AMBROSIO ESPINOSA, Expediente 300/2025 radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHI-
COMULA, PUEBLA, copias traslado esta secretaria. 

Ciudad Serdán Puebla 10 de abril 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALORE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES MINO OCOTL.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. PUEBLA. AUTO DE FECHA DOCE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 631/2024, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE HIPÓLITO FLORES RAMOS. QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE SAN MIGUEL XOXTLA, PUEBLA. PROMUEVEN, MARIEL JANETT FLORES LÓPEZ, ANAHÍ YANELI FLORES 
LÓPEZ, MAYRA LISSETTE FLORES LÓPEZ, JOSÉ ALBERTO FLORES LÓPEZ Y PAZ LÓPEZ ROMERO, ESTA ÚLTIMA DESIG-
NADA ALBACEA PROVISIONAL. CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, ME-
DIANTE UN EDICTO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO EN LA SECRETARIA IMPAR DE ESTE 
JUZGADO, A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y EL AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA. PUEBLA 09 DE JUNIO DE 2025. 
DILIGENCIARIA. 
LICENCIADA INES MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula, Puebla.

Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, contra Juez del Registro del Estado Civil de las personas de San Pablo Xochimehuacán, Puebla, 
Puebla: promueve NORMAN AMADEO DOMINGUEZ PEREZ, nacido el día doce de febrero de mil novecientos se-
tenta y cuatro en Puebla, Puebla: comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibido que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuará 
el procedimiento. 

Expediente 148/2025 Traslado Secretaría del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 4 de junio de 2025. 
La Diligenciaría. 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Autos de fecha veinticinco de abril del 
dos mil veinticinco y dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de MIGUEL ROSALES PEREZ tam-
bién conocido como MIGUEL ROSALES, denunciado por JUAN ROSALES HERNANDEZ, radicada bajo el expediente 
329/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DIAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionando 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombre abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADO DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.

Disposición Juez Mixto Primera instancia Distri-
to Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, 
Puebla, cumplimiento auto veintitrés de mayo del 
2025. CONVOQUESE TODA PERSONA CRÉANSE DE-
RECHO juicio sucesorio intestamentario bienes de 
los extintos JOSÉ TOMAS MERCED DE LÁZARO REYES 
también conocido como MERCED DE LÁZARO REYES 
Y DE NATALIA OCADIO SÁNCHEZ Localidad de San 
Juan Atenco, originarios y vecinos fueron la mu-
nicipio de San Juan Atenco, del Estado de Puebla, 
denunciado por CELIA SERAFINA DE LÁZARO OCADIO 
en su carácter de hija, deducir derechos diez días 
contados a partir día siguiente a la publicación 
radicado Juzgado Civil Distrito Judicial de Chalchi-
comula, Puebla. Expediente 401/2025. Copias tras-
lado Secretaria Juzgado.
Ciudad Serdán Puebla 23 de mayo 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, Puebla, cum-
plimiento auto 22 de Mayo del 2025, ORDENA EMPLAZAR todo aquel créase derecho PREDIO DENOMINADO “LA 
TOTALIDAD DE UN PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL CUADRO UBICADO EN LA POBLACION DE SAN JUAN ATENCO, 
ESTADO DE PUEBLA, tiene medidas y colindancias AL NORTE Mide 34.36 metros colindaba con LORENZO DE MAR-
CELO actualmente colinda con BERNANRDO AQUINO ROSAS, SUR Mide 34.38 metros colindaba con JUAN SALME-
RON actualmente colinda con ARSENIO ALEJANDRO MENDOZA Y CON CALLE SIN NOMBRE, AL ORIENTE Mide 69.54 
metros colinda con MARCELO GARCIA GARCIA, AL PONIENTE Mide 69.55 metros colinda con MARCELO GARCIA 
GARCIA, contesten demanda dentro término doce días siguientes a la última publicación señalen domicilio 
notificaciones esta ciudad no hacerlo téngase contestada sentido negativo, notificaciones posteriores por 
lista JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por JUANA ARENAS GASPAR 400/2025, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL NOLAS CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias traslado esta secretaria este juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla veintidós de mayo 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil veinticinco. Expediente 434/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por VERÓNICA MENDOZA HUITZIL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SANTA BARBARA ALMOLOYA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contrade-
cir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO, 
DILIGENCIARIO NON.
Disposición: En auto de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, Juzgado Primero Especializado en Ma-
teria Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y Especializado en Extinción de Dominio, dentro de la demanda 
reconvencional relativa a JUICIO DE USUCAPION, expediente número 1021/2024 promovido por MARIA ROSA 
LUNA FERNANDEZ Y SARAI TAMARIZ LUNA en contra de ELISEO TAMARIZ LOPEZ a través de su albacea LETICIA 
TAMARIZ HERNANDEZ y colindantes, así como todo aquel que se crea con derecho, mediante TRES EDICTOS 
que se publiquen en el periódico “INTOLERANCIA” en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que a su derecho e interés convenga, 
opongan las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 204 del 
ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que de no dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, se tendrá por contesta en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se 
les practicarán por Estrados, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; así mismo se requiere para que señalen domicilio particular para recibir 
notificaciones personales. Quedando copia de la demanda, así como de los documentos fundatorios de la 
acción en la Secretaria del Juzgado.
Heroica Puebla de Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BAEZ. 
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 292/2025, JUICIO USUCAPION 
E INMATRICULACION, PROMUEVE JOSÉ MIGUEL ENEDINO TIRO CUANENEMI, CONTRA MA. PASCUALA TEPAYOTL COYOTL 
COLINDANTES: ISAAC GREGORIO ZAHUANTITLA, LORENZO TIRO, MARÍA JUANA CUAUTENCOS AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “TOPOYA 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA ACUEXCOMAC, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA CON LAS MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: AL NORTE: CIENTO VEINTIÚN METROS CON OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS, LINDA CON CARRETERA PASO 
DE CORTES; AL SURESTE OCHENTA Y SEIS METROS CON SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS, LINDA CON ISAAC GREGORIO 
ZAHUANTITLA; AL SUROESTE: NOVENTA Y DOS METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDA CON LORENZO 
TIRO Y MARÍA JUANA CUAUTENCOS. CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y UN METROS CON 
CUARENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS QUE SON DE MI LEGITIMA PROPIEDAD. SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EL CUAL EMPEZARA A TRANSCURRIR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN CUANTO A 
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE REALIZARAN POR LISTA. HACIENDOLES SABER QUE QUEDA 
A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
CHOLULA, PUEBLA, 3 DE JUNIO 2025. 
DILIGENCIARIA PAR. 
ABOGADO JESÚS GUADALUPE CUATLATL CUATLACUATL, AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIO-
NES DE DILIGENCIARIO, DE ACUERDO AL AUTO DICTADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUE. 

Juzgado Municipal de lo Civil y lo Penal de Acaje-
te, Puebla. MARTHA DIAZ DIAZ Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, expediente 
número 17/2025, convóquese a quienes se crean 
con derecho, para que en termino de tres días, que 
se contara día siguiente a la presente publicación, 
concurran por escrito en el procedimiento, estable-
ciendo argumentos de Derecho, documentos que 
lo Justifiquen tenga interés a contradecirla, seña-
len domicilio para recibir notificaciones apercibi-
miento de no contestar se tendrá por contestada 
en sentido negativo y notificaciones aun de carác-
ter personal se hará por lista, quedando traslado 
correspondiente Secretaria actuante.

Diligenciaría.
Acajete, Puebla, a veintiocho de Mayo del dos mil 
veinticinco.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA ORTEGA RAMIREZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE TOCHIMILCO, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 
480/2025, auto de fecha treinta de mayo de dos 
mil veinticinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para  sentencia, copias 
en diligenciaría. 

Atlixco, Puebla, a 05 de junio de 2025. 
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar, expediente 272/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido ÁNGEL ESCAMILLA GUTIÉRREZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación.
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 2 de Junio de 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARIA. 
A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO

Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, ex-
pediente 658/2025 emplázoles JUICIO USUCAPION 
E INMATRICULACION, promueve RAFAEL GERARDO 
VELEZ PEREZ contra ANA MARIA LOPEZ LIMA, RE-
GISTRADOR PÚBLICO PROPIEDAD TECAMACHALCO, 
PUEBLA, COLINDANTES; respecto del Predio Urba-
no ubicado en la avenida tres oriente sin numero 
de la localidad de Palmar de Bravo, Municipio de 
Palmar de Bravo, Estado de Puebla; término doce 
días siguientes producir contestación última pu-
blicación, apercibimientos legales, copias traslado 
secretaria Juzgado.

Tecamachalco, Puebla, tres de Junio del año dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR
LICENCIADO. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CON-
TRERAS.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE SAMUEL OLVERA 
RAMIREZ, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE SUS PADRES. 
DATOS INCORRECTOS: JOSE SAMUEL OLVERA, 5 CINCO DE JUNIO PROXIMO PASADO, EN SU DOMICILIO, PADRES: AN-
DRES OLVERA Y ELISA RAMIREZ. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: JOSE SAMUEL OLVERA RAMIREZ, 5 CINCO DE 
JUNIO DE 1953 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, PADRES: ANDRES OLVERA LOPEZ Y ELISA RAMIREZ SEDEÑO. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR 
DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 27/2025. COPIA SECRETARIA. 

TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 03 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE REMEDIOS DE LOS 
SANTOS MATEOS, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. DATOS INCORREC-
TOS: MARIA DE LOS REMEDIOS DE LOS SANTOS MATEOS, 01 PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1977, EN ESTE LUGAR. 
DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: REMEDIOS DE LOS SANTOS MATEOS, 01 UNO DE SEPTIEMBRE DE 1977 MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 
24/2025. COPIA SECRETARIA.

TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 03 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 986/2023/4C, relativo al Juicio de Otorgamiento de Contrato, promovido por Marino Barrero Aguirre y/o José Salustio Marino Barrero 
Aguirre por su propio derecho en contra de María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o Maria Merced Guadalupe Barrero Aguirre, por audiencia de conciliación de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco el Juez ordenó 
emplazar a la demandada María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o Maria Merced Guadalupe Barrero Aguirre mediante tres edictos que serán publicados en el periódico “Intolerancia”, para que en el término de doce días 
siguientes a la última publicación de los edictos, produzca su contestación de demanda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y se continuará con el procedimiento, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple debidamente sellada y cotejada de la demanda compuesta en diez fojas, del auto admisorio de quince de febrero de dos mil veinticuatro compuesta en dos fojas, audiencia 
de conciliación de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco compuesta en una foja y anexos que acompañan a la demanda, los cuales se describen a continuación: Escritura número treinta mil novecientos cincuenta y 
tres del volumen número trescientos cincuenta y tres, de fecha diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro expedida por el Licenciado Toribio Moreno Álvarez Notario Público número Uno del Distrito Judicial de Zaragoza, 
Tlaxcala, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla el dieciocho de abril de dos mil dos bajo el número de inscripción 653207 compuesta en ocho fojas; Contrato de Compraventa de 
fecha cinco de enero de dos mil doce celebrado ante el Presidente Auxiliar Municipal de la Junta Auxiliar de San Sebastián Aparicio del municipio de Puebla, por una parte María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre en su calidad 
de Vendedora y por otra parte José Salustio Marino Barrero Aguirre en su calidad de Comprador respecto del lote que se segregó de una fracción de terreno rustico denominado “Los Cerritos” ubicado en San Sebastián de Aparicio, 
Puebla, compuesta en tres fojas. 

PUEBLA, PUEBLA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, CHOLULA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON INTERÉS.

Disposición Jueza Primero de lo Familiar Distrito Judicial Cholula, Puebla; expediente 0307/2025, relativo al 
juicio de rectificación de acta de nacimiento, en contra del Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
Santa Clara Ocoyucan, Puebla, promueve Luis Alberto Colotl Fragoso, para que en el acta se asiente como dato 
correcto la hora de su nacimiento a las 01:00 horas del día catorce de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve, nombre del padre Tomás Adolfo Colotl Merino, nombre de la madre María Flabia Micaela Fragoso 
Zacahua, auto de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se ordena a dar vista a aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda mediante tres edictos que se publicarán de manera consecutiva en el 
periódico “Intolerancia” que se edita en este Distrito Judicial, para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
CHOLULA, PUEBLA, A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIA
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Quinto de lo Familiar de esta Capital, expediente 0286/2025, JUICIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE 
DEFUNCIÓN, ordena en auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco correr traslado a personas ten-
gan interés en contradecir demanda se manifiesten ante esta autoridad dentro término TRES DÍAS siguientes 
a última publicación justificándolo, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se tendrá contestada la demanda en 
sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aún personales, se harán por lista, continuándose proce-
dimiento. Acta dice “nombre del cónyuge o excónyuge” MARÍA DE LOS ÁNGELES VELASCO PÉREZ; debe decir 
en acta: MARÍA DE LOS ÁNGELES AMALIA VELASCO PÉREZ. Copias de demanda, documentos fundatorios de la 
acción y auto admisorio a su disposición en la secretaria del juzgado para que se imponga de ellos.

Ciudad Judicial, mayo veintiséis, dos mil veinticinco
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.

Disposición Jueza del Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma, Puebla, expediente 0390/2025, USUCAPION, 
promueve MAXIMILIANO HERNANDEZ SECUNDINO APODERADO LEGAL DE MARIA ISABEL GUADALUPE HERNANDEZ 
SECUNDINO, contra ATILANO SECUNDINO HERNNADEZ, COLINDANTES DEL BIEN INMUEBLE Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO.

Se emplaza a todo aquel que se crea con derecho, quienes deberán dar contestación demanda término de 
DOCE DÍAS última publicación, apercibidos no hacerlo, se les tendrá contestada sentido negativo y se con-
tinuará con el procedimiento. Deben señalar domicilio notificaciones, apercibidos no hacerlo, serán por lista. 
Copias demanda y documentos en secretaría de Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalchicomula de Ses-
ma, Puebla, domicilio en Carretera Federal el seco-esperanza, kilómetro 28 Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; JUNIO 10 DE 2025.
DILIGENCIARÍA.
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.

Disposición CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA; expediente 83/2025 JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO; promueve LEONARDO VALLADARES DEL CARMEN, datos incorrectos en el acta de na-
cimiento: nombre Leonardo Valladares del Carmen, año de nacimiento 06 de noviembre de 1979, lugar de na-
cimiento, Puebla, Puebla, nombre del padre Pompeyo Valladares del Carmen, nombre de la madre Josefina del 
Carmen Cortes. Se convoca a todas las personas que se crean con derecho a comparecer, para que dentro del 
término de los tres días siguientes a la última publicación contesten la demanda instaurada en su contra y se-
ñalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal 
se les hará por lista, quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: DATOS CORRECTOS: ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 65, NOMBRE LEONARDO VA-
LLADARES DEL CARMEN, AÑO DE NACIMIENTO 06 DE NOVIEMBRE DE 1979, LUGAR DE NACIMIENTO, PUEBLA, PUEBLA, 
NOMBRE DEL PADRE POMPEYO VALLADARES DEL CARMEN, NOMBRE DE LA MADRE JOSEFINA DEL CARMEN CORTES. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICION. Jueza Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente número 88/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de nacimiento por Enmienda, promueve LEONARDO GONZAGA JUAREZ, datos incorrectos en el acta de Naci-
miento, nombre: JOSE LEONARDO GONRAGA, lugar de nacimiento EN SU CASA, en el acta de nacimiento número 
615, Libro Dos, de fecha 18 de agosto de 1961; Padres: LEONARDO GONRAGA Y PETRA JUAREZ; se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de los TRES DIAS CONSECU-
TIVOS siguientes a la última publicación, contesten la demanda instaurada en su contra, y señalen domicilio en 
la cede de éste Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y sus notificaciones respectivas aun las de carácter 
personal se les hará por lista, y quedan en Secretaria a disposición copias de los autos y la demanda; datos 
correctos de la promovente, nombre: LEONARDO GONZAGA JUAREZ, fecha de nacimiento: DIA ONCE DE JULIO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, lugar de nacimiento: SAN PABLO ACTIPAN, MUNICIPIO DE TEPEACA, 
ESTADO DE PUEBLA; los padres: LEONARDO GONZAGA ROJAS Y PETRA JUAREZ CORONA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL CORONANGO, PUEBLA. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Puebla, por auto de fecha treinta de mayo de dos mil veinti-
cinco, dentro del expediente número 180/2025, juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido por 
JACOBA TECANHUEY TOXQUI, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Coronango. 
Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tengan interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de la última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se les hará por lista, dejando copia de 
traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria.
Coronango, Puebla, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARIA.    
Disposición Juez Civil Tecali de Herrera, Puebla; emplácese quien se crea con derecho, contradecir demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento; promueve ALVERTO HERNANDEZ SAVALA, fecha de nacimiento: 15 DEL DEL 
MEZ DE NOVIEMBRE: lugar de nacimiento: -------------- SUS Padres: DAVID HERNANDEZ ORZUNA Y M. MARIANA 
SABALA ANDRADEZ: Por los correctos: ALBERTO HERNANDEZ ZAVALA: fecha de nacimiento:15 DE NOVIEMBRE 
DE 1965: lugar de nacimiento: TRONCONAL HAUQUECHULA, PUEBLA. sus padres: DAVID HERNANDEZ ORZUNA Y 
MARIANA BACILISA ZABALA ANDRADE, Término tres días siguientes publicación manifiesten lo que su interés 
convenga. Disposición de copia en secretaria EXP: 265/2025.
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A 5 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, 
CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto veintinueve de abril de dos 
mil veinticinco expediente número 214/2025, juicio ordinario de nulidad de acta de nacimiento, promovida 
por AMELIA RODRIGUEZ BRAVO, contra el JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN JERONIMO CALERAS, PUEBLA, se ordena emplazar a juicio a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda, mediante la publicación de tres edictos que se publicarán en días hábiles consecu-
tivos, en el periódico INTOLERANCIA que se edita en esta ciudad, para que dentro del término improrrogable de 
doce días contados a partir del día siguiente de la publicación de los edictos, comparezcan a contradecir con 
justificación dentro de la presente demanda. Nombrar abogado, señalar correo y demandar.
San Pedro Cholula, Puebla, a la fecha de su publicación
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA: Expediente 267/2025, auto 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, JUICIO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA de PRAXEDIS 
NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE, originario 
de Huaquechula, Puebla y vecino de Puebla, Puebla; promovido por ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ, depositaria 
judicial ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ. Con un intervalo de QUINCE DÍAS hábiles del día de su publicación en el 
periódico “INTOLERANCIA” convóquese al ausente PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA 
CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE para que se presente ante este juzgado en un plazo no menor 
de tres meses ni que exceda de seis meses para que deduzca sus derechos que estime conveniente, quedando 
en la secretaria de este juzgado copias simples de la demanda que se provee.

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 23 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARIO NON
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE.  
A quienes se crean con derecho
Disposición: Juez Primero Civil Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 659/2024, auto de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION E INMATRICULACION 
promovido por MARIA GUADALUPE LOPEZ HERNANDEZ en contra de Manuel Ramos Hernández, colindantes: Re-
fugio Hernández de la Rosa, Pascual Díaz Flores, también conocido como Pascual Diaz Sánchez, Aniceto Salas 
Flores y todos aquellos que se crean con derecho, respecto predio ubicado en la calle de las flores número 707 
B de San Matías Tlalancaleca, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 06.07 metros, 
colinda con Calle de las Flores; Sur: 05.93 metros, colinda con Refugio Hernández de la Rosa; Este: 24.26 
metros, colinda con Pascual Díaz Flores; Oeste: 24.26 metros colinda con Aniceto Salas Flores. Superficie: 
144.00 metros cuadrados; emplácese a toda persona que se crea con derecho para que comparezcan a deducir 
derechos en un término de doce días lo que su derecho e interés convenga con respecto a la demanda opon-
gan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en caso de no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y las notificaciones que le correspondan se le harán 
por lista en los estrados de este juzgado, quedando en la Secretaria non del Juzgado copias simples del traslado 
correspondiente y auto admisorio a su disposición.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.

A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE 
CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SI-
GUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ 
MARTINEZ, ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “TAQUES” UBICADO EN LA 
CALLE JUAN ESCUTIA, NÚMERO SETECIENTOS CATORCE, DE LA COLONIA SAN MIGUEL, DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL TENEXTATILOYAN, DEL MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA

EXP. 72/2025. 
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO

AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE CONVENIR SUS INTERESES. CONTESTE LA DEMANDA CON LAS 
FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ MARTINEZ, ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO “SAN ISIDRO” UBICADO EN LA COLONIA SAN ISIDRO, DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL TENEXTATILOYAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.

EXP. 71/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.

A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE 
CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SI-
GUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ 
MARTINEZ, ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “TAQUEZ” UBICADO EN LA 
CALLE JUAN ESCUTIA, SIN NÚMERO, COLONIA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL 
TENEXTATILOYAN, DEL MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.

EXP. 73/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.

A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y 
DE CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO 
DE NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE FLORENTINA MARTINEZ MARCIAL RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “OCOTITAN” UBICADO EN LA COLONIA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.

EXP. 74/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE.   

Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expediente 318/2025, Juicio especial de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve ASENET DOMINGUEZ CHAVARRIA, en contra del C. Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Jerónimo Caleras, Puebla, en la cual se asentó como nombre ASSENETE ASENET DOMIN-
GUEZ CHAVARRIA, debiendo ser lo correcto ASENET DOMINGUEZ CHAVARRIA, ordena auto de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veinticinco, convóquese a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
TRES EDICTOS para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

Ciudad Judicial, junio cinco de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMÉNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 36/2025. 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDO POR FERNANDO SERRANO 
ATILANO EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TE-
PATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA Y DE TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA DEMANDA. AUTO QUINCE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, A EFECTO DE DECLARAR LA NULIDAD DE LA ACTA DE NACIMIENTO; NÚ-
MERO (00397) TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE, LIBRO (02) DOS, CON FECHA DE REGISTRO (05/09/2000) 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE AÑO DOS MIL , DEL JUZGADO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, QUINTO, POR OTRA PARTE, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 225, 751, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, AL EFECTO EMPLACESE A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHOS POR MEDIO DE EDICTOS MISMOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES DÍAS 
CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, A FIN QUE DENTRO DE LOS DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO, SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL SE LES HARAN POR LISTA. QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA 
SECRETARIA ACTUANTE

Licenciada Teresa Castillo Salazar
Diligenciaría.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 32/2025, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDO POR JOSÉ GUADALUPE COLON RA-
MÍREZ EN CONTRA DEL CIUDADANO ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, A EFECTO DE HACER LA CO-
RRECCIÓN DE; FECHA DE REGISTRO, NOMBRE DEL SUSCRITO, FECHA DE NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, 
NOMBRE DEL PADRE Y NOMBRE DE LA MADRE, YA QUE DE MANERA INCORRECTA APARECE COMO; FECHA 
DE REGISTRO DE NACIMIENTO EL DÍA 25 DE ENERO DE 1964, SIENDO LO CORRECTO EL DÍA 25/12/1964, EL 
NOMBRE DEL SUSCRITO DESCRITO COMO GUADALUPE COLON RAMÍREZ, SIENDO LO CORRECTO JOSÉ GUA-
DALUPE COLON RAMÍREZ, LA FECHA DE NACIMIENTO DESCRITA COMO 11 DE DICIEMBRE MES Y AÑO PRÓXI-
MO PASADO, SIENDO LO CORRECTO 11/12/1964, EL LUGAR DE NACIMIENTO DESCRITO COMO EN SU CASA 
BIEN CONOCIDA, SIENDO LO CORRECTO TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EL 
NOMBRE DEL PADRE DESCRITO COMO WOLFRANO COLON RAMÍREZ, SIENDO LO CORRECTO EULALIO COLON 
RAMÍREZ Y EL NOMBRE DE LA MADRE DESCRITO COMO LORENZA SUSANO RAMÍREZ, SIENDO LO CORRECTO 
LORENZA RAMÍREZ SUSANO, SE ORDENA EMPLAZAR A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS POR 
MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “IN-
TOLERANCIA”, A FIN QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO. Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN POR LISTA, 
QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE.

Licenciada Teresa Castillo Salazar
Diligenciaría.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA. EXPEDIENTE. 58/2025, 
CONVÓQUESE A JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE MA. DEL REFUGIO BARRANCO 
OSORIO; DATOS INCORRECTOS: NOMBRE INCORRECTO: MA DEL REFUGIO BARANCO OSOORIO; FECHA DE NACI-
MIENTO: “26 DE JUNIO PPDO”; LUGAR DE NACIMIENTO: “OMITIDO”; EL NOMBRE DEL PADRE: “OSBALDO BARANCO”; 
NOMBRE DE LA MADRE “LIDIA OSSORIO, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: “MA. DEL REFUGIO BARRANCO OSORIO”; FECHA DE NACIMIENTO: “26 
DE JUNIO DE 1965”; LUGAR DE NACIMIENTO: “ACAJETE, PUEBLA”; NOMBRE DEL PADRE: “OSWALDO BARRANCO 
RAMIREZ”; NOMBRE DE LA MADRE: “LIDIA OSORIO DIAZ”.

ACAJETE, PUEBLA, SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

DILIGENCIARÍA.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL Y PENAL DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA: MEDIANTE AUTO DE FECHA 
VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE ADMITE DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO CON NUMERO DE EXPEDIENTE 85/2025, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN LOPEZ GOMEZ, 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA: CORRASE TRASLADO 
A TODA AQUELLA PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR AL DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA PU-
BLICACION, CONTESTEN LA DEMANDA A PERCIBIDOS DE NO HACERLO EN EL TERMINO CONCEDIDO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUS NOTI-
FICACIONES SE LES HARA POR LISTA DEJANDO COPIA DEL TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SUS 
DISPOSICION EN SECRETARIA.

MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

LIC. JULIO CASCO REYES
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR, AUTO FECHA 
VEINTICUATRO DE MARZO DOS MIL VEINTICINCO, 
EXPEDIENTE 58/2025, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE OFELIA JIMENEZ JURADO, 
PROMUEVE JULIO CESAR BARRIENTOS JIMENEZ, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA, SE CREA CON 
DERECHOS EN LA PRESENTE SUCESION, DEDUZCA 
DERECHOS EN TÉRMINO DE DIEZ DIAS, CONTARÁN 
DESDE LA ULTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBA-
CEA DEFINITIVO..

H. PUEBLA DE Z, A 05 DE JUNIO 2025. 

LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO

SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO a la herencia legitima a bienes de la 
d’cujus MARGARITA MERINO RAMIREZ, originaria 
y vecina que fue de Tehuacán, Puebla; a efectos 
comparezcan a deducir derechos termino DIEZ 
DIAS, debiendo establecer argumentos, docu-
mentos que justifiquen derecho y propongan 
albacea definitivo. Juicio Sucesorio Intestamen-
tario expediente número 326/2025. Promueven 
SANDRA Y JUDITH ambas de apellidos ROJAS ME-
RINO. Copias, anexo y auto admisorio disposición, 
Secretaria de Juzgado.

Tehuacán, Puebla; dos de junio del dos mil veinti-
cinco
DILIGENCIARÍA
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 318/2025, auto de fecha 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CINCO. Se convoca a todos los que se crean con 
derecho dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE JORGE ROJAS HERNANDEZ, DE-
NUNCIADO por GUILLERMINA HERNANDEZ LUNA, 
MIGUEL ANGEL ROJAS HERNANDEZ, MARIA TERE-
SA ROJAS HERNANDEZ, CARLOS ROJAS HERNAN-
DEZ Y JUAN ROJAS HERNANDEZ, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación que se realizara en 
el periódico “INTOLERANCIA” y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias de la demanda y sus anexos a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO 

PUEBLA, PUE; A SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
TODO INTERESADO.

Disposición, Juez Civil del Distrito Judicial de Za-
capoaxtla, Puebla. Emplácese a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la heren-
cia legítima, respecto al Juicio Sucesorio Intes-
tamentario radicado bajo el número 173/2025, 
denunciado por CANDELARIA TIRADO también 
conocida indistintamente por el nombre CAN-
DELARIA TIRADO DAMIAN (cónyuge supérstite), 
TAHUITECTA TIRADO (descendiente), a bienes 
de ADRIÁN TAHUITECTA quien también era in-
distintamente conocido por los nombres de 
ADRIÁN TAHUITECTA RITA y/o ADRIÁN TAHUITECTA 
DAMIÁN, para que dentro del término impro-
rrogable de DIEZ días contados a partir del día 
siguiente de la publicación se presenten ante 
el Juzgado de lo Civil de Zacapoaxtla, Puebla, 
a apersonarse, quedando copia, anexos y auto 
admisorio en Secretaría. 

Zacapoaxtla, Puebla, a 06 de junio del año 2025. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO. 

Disposición Juez Familiar, expediente 235/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
MARICELA RODRÍGUEZ LOYOLA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATZALA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 19 de mayo de 2025.
EL DILIGENCIÁRIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.  

Disposición Juez Familiar, expediente 279/2025, 
emplázoles Procedimiento JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por LIZZETH MELENDEZ ALONSO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación doce días última 
publicación. Apercibimientos Legales. Copia trasla-
do Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 03 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Familiar, expediente 280/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE 
PERSONA MAYOR DE DIECIOCHO AÑOS, promovida 
por KELLY GRACIELA CERVANTES AMADOR, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL MUNICIPAL DE SAN AN-
DRÉS CHOLULA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 5 de Junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 86/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MAGDALENA MA-
CEHUAL ESPINDOLA, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: 
“MARIA MAGDALENA MACEHUAL ESPINDOLA”, FECHA 
DE NACIMIENTO: “15 DE ABRIL PPDO DEL AÑO EN 
CURZO”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA AVI-
TACION”, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CON-
TESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: 
MAGDALENA MACEHUAL ESPINDOLA, FECHA DE 
NACIMIENTO: 15 DE ABRIL DE 1968, LUGAR DE NACI-
MIENTO: MIXTLA, PUEBLA. 

TEPEACA, PUEBLA A 09 DE JUNIO DE 2025. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, auto de fecha veintinueve de abril de dos 
mil veinticinco, emplazo personas créanse de-
recho contradecir demanda, contesten, termino 
TRES días siguientes, última publicación, señalen 
domicilio Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá 
contestada sentido negativo y notificaciones se 
harán por lista, JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, asentada en el acta número 36 TREIN-
TA Y SEIS libro 01 de nacimientos de fecha QUINCE 
DE FEBRERO de 1961 del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Francisco Z. Mena, Puebla, pro-
mueve FERNANDO PAZARAN RAMIREZ, Expediente 
405/2025. Quedando disposición copias demanda, 
anexos y auto admisorio en Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 02 de JUNIO de 2025.
DILIGENCIARIA
ABOGADA JUAN IRVIN ISLAS RODRIGUEZ
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Entre 250 presentaciones de 
libros, firmas de autógrafos, plá-
ticas, conciertos, talleres y con-
cursos, las cuales sumaron más 
de 500 actividades, la edición 
38 de la Feria Nacional del Libro 
(FENALI 2025) de la BUAP superó 
su récord de asistencia al regis-
trar más de 20 mil visitantes.

Durante 10 días -del 30 de ma-
yo al 8 de junio-, el Edificio Ca-
rolino fue sede de esta feria cul-
tural en la que niños, jóvenes y 
adultos se dieron cita para ad-
quirir ejemplares de sus autores 
favoritos en alguna de las más de 
130 casas editoriales, a la par de 
disfrutar de las diversas expre-
siones artísticas.

Entre las presentaciones de li-
bros destacaron Cartas desde el 
Atlántico. El Titanic y la Revolu-
ción Mexicana, del historiador 
Alejandro Rosas; Un peligro pa-
ra México y otros cuentos, de Hé-
ctor Alejandro Quintanar; el In-
forme Negro, de Francisco Hino-
josa; Puebla, crónica gráfica de 
Jesús Olguín, y Cuentos prófu-
gos de Pedro Ángel Palou, entre 
otros.

Por parte de la Dirección Ge-
neral de Publicaciones de la 
BUAP se presentaron: Otra vez a 
las andadas. Bichos y algo más y 
CU2. ¡Vamos juntos! Los testimo-
nios de nuestra historia, ambos 
de la rectora María Lilia Cedillo 
Ramírez; Creciendo con huellas y 
corazón. Inteligencia emocional 

Fenali BUAP supera 
récord de asistencia
Redacción

ASPIRANTES DE 101 LICENCIATURA 

ENTRARÁN CON PASE DIRECTO 

Los aspirantes de 101 li-
cenciaturas de la Beneméri-
ta Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP) ingresarán, en 
la generación 2025, de mane-
ra directa y sin presentar el 
examen de admisión.

A decir de la rectora Lilia 
Cedillo Ramírez, la univer-
sidad poblana lo hace siem-
pre comprometida con la so-
ciedad y ante la necesidad 
de aumentar la cobertura a 

nivel medio y superior han 
analizado 101 programas 
académicos y en ellos hemos 
visto que estamos en posibi-
lidad de aceptar a todos los 
aspirantes.

En un video, la rectora in-
formó que, en estos casos, no 
es necesario que presenten 
el examen de admisión, “pe-
ro sí es muy importante que 
chequen en la liga admisión.
buap.mx si es su caso”.

en la infancia, una colaboración 
del Círculo Infantil y el Centro de 
Apoyo Emocional y Terapia Ocu-
pacional; Los colores de la BUAP, 
texto elaborado entre la Facultad 
de Artes Plásticas y Audiovisua-
les y el Complejo Cultural Univer-
sitario, e Historia y evolución del 
Hospital Universitario de Pue-
bla. Cinco décadas de transfor-
mación, de Verónica Ramos Be-
nítez y Alexis Morales Montiel.

La FENALI 2025 contó con la 
presencia de prestigiadas edito-
riales, como el Fondo de Cultu-
ra Económica (FCE), Seix Barral, 
Planeta, Océano, Trillas, GG edi-
ciones, Sexto piso, Almadía, Cita 
a ciegas con un libro y Larousse. 
Asimismo, participaron universi-
dades como la Veracruzana, la Au-
tónoma Metropolitana, Iberoame-
ricana y El Colegio de México, así 
como facultades de la BUAP. 

DURANTE 10 DÍAS REGISTRÓ MÁS DE 20 MIL VISITANTES

El director General 
de Publicaciones, 
Jorge David Cortés 
Moreno, comentó 
que en esta fiesta 
literaria se reunieron 
a más de 130 casas 
editoriales, además 
de llevarse a cabo 
250 presentaciones 
de libros y 150 
actividades culturales.

A DETALLE

Tras participar en el Encuen-
tro del Sistema Estatal DIF (SE-
DIF), la presidenta de la depen-
dencia municipal de Cuautlan-
cingo, Tere Alfaro, destacó que 
gracias a estos eventos se gene-
ran acuerdos y estrategias para 
trabajar de manera coordinada 
con las autoridades del Estado 
de Puebla para impulsar progra-
mas y otros servicios en benefi-
cio de la población.

Al respecto, la presidenta del 
SMDIF de Cuautlancingo, Tere 
Alfaro, dio a conocer que en el 
Encuentro del SEDIF que tuvo 
como sede el municipio de At-
lixco, se impartieron ponencias 
enfocadas en modelos de aten-
ción integral para sectores prio-
ritarios de la población: perso-
nas adultas mayores, mujeres, 
adolescentes y personas con 
discapacidad.

“Estos espacios nos permi-
ten aprender, compartir y traer 
a Cuautlancingo nuevas formas 
de cuidar, acompañar y prote-
ger a nuestra gente, con herra-
mientas que fortalecerán todos 
nuestros programas”, destacó 
Tere Alfaro.

Detalló que entre los bene-

ficios de estos foros son: el for-
talecimiento de los espacios de 
atención a personas adultas ma-
yores, como las estancias de día, 
con nuevas metodologías para 
promover la participación, la sa-
lud emocional y la autonomía.

Así como la mejora en los pro-
tocolos de atención a mujeres 
en situación de violencia, gra-
cias a la vinculación con el pro-
grama “Casas Carmen Serdán” y 
el trabajo conjunto con la Secre-
taría de las Mujeres; seguido de 
un mayor impulso a la inclusión 
de personas con discapacidad, 
con capacitaciones, infraestruc-

tura accesible y programas de in-
tegración laboral y comunitaria.

Además de la actualización 
del personal del DIF municipal, a 
través de talleres, ponencias y ex-
periencias compartidas que do-
tan al equipo de herramientas 
prácticas para atender con ma-
yor empatía, eficiencia y profe-
sionalismo. Así como también, el 
acceso a nuevas redes de colabo-
ración intermunicipal, que per-
mitirán compartir recursos, bue-
nas prácticas y ampliar la cober-
tura de los programas sociales.

Se fortalecerá el servicio a
los más vulnerables: Alfaro
Redacción

Como parte de las acciones 
para el cuidado y preservación 
del medio ambiente, el Ayunta-
miento de Amozoc a través del 
área de Parques y continúa con 
las jornadas de limpieza y refo-
restación en diversos puntos 
del municipio, esto como parte 
del compromiso para el resca-
te de espacios públicos y áreas 
verdes, informó el alcalde, Seve-
riano de la Rosa Romero.

En el marco del Día Mundial 
del Medio Ambiente, el edil de 
Amozoc, Severiano de la Rosa, 
dio a conocer que recientemen-
te el personal de Parques y Jar-
dines llevaron a cabo labores de 
limpieza y de reforestación en 
zonas como: el Camellón Cen-
tral (sobre la carretera federal 
Puebla-Tehuacán que son poco 
más de 20 kilómetros), Jagueyes 
y en planteles educativos. 

“Estas acciones forman par-
te de una estrategia integral ali-
neada con el llamado del go-
bernador del estado, Alejandro 
Armenta, para fomentar una 
cultura ambiental sólida y con-
vertir la limpieza en un hábito 
ciudadano.

“El programa no solo incluye 
la plantación de árboles y man-
tenimiento de áreas verdes, sino 

también la pintura de guarnicio-
nes, rehabilitación de puentes 
peatonales, y el reemplazo de ta-
pas de registro, tanto de concre-
to como metálicas, en puntos es-
tratégicos de la vialidad garanti-
zando la seguridad vial”, detalló.

Cabe mencionar que, entre 
las escuelas en donde se han 
realizado las labores de poda, 
mantenimiento y limpieza son: 
el Jardín de Niños José Receck 
Saade, ubicado en la junta au-
xiliar de la Ex Hacienda de Con-
cepción Capulac; además, de 
que recientemente se sumaron 
a la faena comunitaria en el Par-
que Estatal Flor del Bosque que 
lideró el mandatario estatal.

En Amozoc continúan 

jornadas de reforestación 

y de limpieza

 Será del 13 al 15 de junio que 
se lleve a cabo la cuarta edición 
de “La Feria del Mezcal y del Pul-
que Atlixco 2025” en el Centro de 
Convenciones, evento en don-
de se contará con la participa-
ción de más de 70 expositores 
quienes ofrecerán a los asisten-
tes una amplia variedad de bebi-
das y artesanías; además, de un 
programa artístico y cultural, in-

formó la alcaldesa, Ariadna Aya-
la. En conferencia de prensa en 
el Patio del Palacio Municipal, la 
alcaldesa, Ariadna Ayala, desta-
có que para esta cuarta edición 
de la Feria del Mezcal y del Pul-
que Atlixco 2025 se prevé la asis-
tencia de más de 13 mil visitan-
tes y una derrama económica su-
perior a los 5 millones de pesos.

“Atlixco se posiciona como un 
destino de origen mezcalero, al 
contar con 140 hectáreas sem-
bradas de agave y 15 empresas 
dedicadas al envasado de mezcal 

(…), esta feria no sólo posiciona 
la economía local, también for-
talece el orgullo y la identidad de 
nuestra comunidad”, subrayó. 

Agregó que, en el lugar, se 
contará con un horno de barro 
en donde se explicará el proceso 
artesanal del mezcal y los exposi-
tores ofrecerán una cata para ex-
plicar las características y sabo-
res de los mezcales, además de 
una amplia variedad de cocteles 
con mezcal y del corredor gastro-
nómico con los platillos típicos 
de la región.

Ariadna Ayala anuncia la
Feria Mezcal y del Pulque
Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Lizbeth Mondragón

Ariadna Ayala detalló que la Fe-
ria del Mezcal y del Pulque Atlixco 
2025 dará inicio con el tradicional 
convite que partirá del zócalo (o Pla-
za de Armas), el día 13 de junio a las 
13 horas y continuará hasta el Cen-
tro de Convenciones de Atlixco pa-
ra su inauguración a las 14 horas.

Cabe mencionar que, el pre-
cio del mezcal va desde los 300 
hasta más de mil pesos depen-
diendo la marca, el proceso de 
producción, el tipo de añeja-
miento (añejo o blanco), el agave 
utilizado, la botella e incluso, si 
son edición limitada o especial.

Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Lizbeth Mondragón Estamos trans-

formando nues-
tra imagen urbana con 
trabajo constante y con 
un equipo al que con 
mucho orgullo llama-
mos Jardineros de Cora-
zón, porque su entrega 
va más allá de una ta-
rea: es un compromiso 
con Amozoc y su gente”

Severiano de la Rosa

La titular del SMDIF, 
Tere Alfaro, reafirmó 
su compromiso de 
seguir trabajando de 
manera cercana con el 
estado, los municipios 
y la ciudadanía, para 
garantizarles una 
atención sensible, 
humana y con enfoque 
en los derechos 
humanos.

EL DATO
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“Velamos por el bienestar 

de las familias cholultecas”
La administración municipal de Tonantzin Fernández fortalece el empleo formal 
en coordinación con el Estado.

Redacción
Fotos Cortesía

Con el objetivo de promover el 
empleo formal y generar mejores 
oportunidades para las y los ciu-
dadanos, el Gobierno Municipal 
de San Pedro Cholula, encabeza-
do por la presidenta Tonantzin 
Fernández, en coordinación con 

La jornada reunió a 34 
empresas con ofertas 
laborales para las y 
los habitantes de San 
Pedro Cholula y la 
región.

EL APUNTE
el Gobierno del Estado de Pue-
bla, llevó a cabo la Feria Nacio-
nal de Empleo en la Plaza de la 
Concordia.

Desde temprana hora, 34 em-
presas se dieron cita en el co-
razón del municipio para ofer-
tar más de mil 300 vacantes, con 
sueldos que van desde los 9 mil 
hasta los 20 mil pesos mensua-
les, fortaleciendo así el acceso 

lidad de trabajar por el bienes-
tar de las familias cholultecas. 
Acceder a empleos formales con 
condiciones laborales justas es 
clave para cerrar las brechas de 
desigualdad”, señaló Tonantzin 
Fernández.

Por su parte, Víctor Gabriel 
Chedraui destacó que el Gobier-
no del Estado, encabezado por 
Alejandro Armenta, mantiene 
una política de cercanía con la 
ciudadanía, impulsando estrate-
gias que atienden problemáticas 

como el desempleo.
Al cierre de la jornada, autori-

dades recorrieron los módulos de 
las empresas participantes y co-
nocieron su oferta laboral. Esta 
acción conjunta de los tres nive-
les de gobierno refleja el compro-
miso por impulsar el empleo for-
mal y mejorar la calidad de vida. 
El Ayuntamiento de San Pedro 
Cholula reafirma su disposición 
de seguir trabajando en coordi-
nación para abrir más oportuni-
dades para las y los cholultecas.

a empleos con salarios dignos y 
prestaciones de ley.

Acompañada por el secretario 
de Desarrollo Económico y Tra-
bajo del Gobierno del Estado, Víc-
tor Gabriel Chedraui, la presiden-
ta municipal reconoció el esfuer-
zo conjunto entre los tres niveles 
de gobierno para combatir el des-
empleo y reducir la informalidad 
laboral.

“Hoy tenemos la responsabi-

San Andrés Cholula se suma 
al fortalecimiento de la salud 
 “Trabajamos para todas y todos”, señala la presidenta municipal, 
Guadalupe Cuautle.

Con un llamado a la inclusión 
y al trabajo conjunto, la presiden-
ta municipal Guadalupe Cuaut-
le Torres, aplaudió la instalación 
del nuevo hospital de la Niñez Po-
blana, como parte del impulso fe-
deral y estatal para fortalecer la 
atención a la salud infantil en 
Puebla.

“Tenemos el compromiso de 
trabajar para todos”, aseguró en 
entrevista con medios locales, 
al destacar al reconocer que for-
man parte de una estrategia in-
tegral de salud que busca garan-
tizar atención especializada a 
niñas y niños, sobre todo en si-
tuación de vulnerabilidad.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Con el propósito de incentivar a las y los alumnos 
en la búsqueda de la excelencia académica, así 
como propiciar un ambiente de participación 
y acercamiento con el gobierno municipal, la 
presidenta Lupita Cuautle Torres llevó a cabo la 
actividad” Un día con la presidenta en tu escuela”, en 
la Telesecundaria Jesús González Ortega de la junta 
auxiliar San Antonio Cacalotepec.

A DETALLE

El nuevo Hospital de la Niñez, 
anteriormente conocido como 
Hospital del Niño Poblano, ha si-
do completamente integrado al 
sistema IMSS Bienestar.

Esta transición implica no so-
lo un cambio de nombre, sino 
una transformación en su opera-
ción, infraestructura y personal 
médico.

El nosocomio cuenta con es-
pecialistas en cuidados intensi-
vos, neonatología, cirugía y pe-
diatría, todos capacitados para 
atender con enfoque integral a 
niñas, niños y adolescentes.

De este modo, aplaudió la in-
auguración de torres médicas 
especializadas en oncología y 
cardiología pediátrica, infraes-
tructura que –afirmó– contribui-
rá a mejorar los servicios de sa-
lud para las niñas y niños del 

municipio.
Destacó que estas acciones se 

realizan en coordinación con el 
gobierno estatal y representan un 
paso importante en la mejora del 
sistema de salud local.

Subrayó que su administra-
ción trabaja de forma conjunta 
con las demás autoridades para 
garantizar atención médica dig-
na a las familias sanandreseñas.

En su visita, Claudia Shein-
baum Pardo, quien se comprome-
tió a que programas de preven-
ción lleguen no solo a San Andrés 
Cholula, sino a todo el estado de 
Puebla.

La alcaldesa encabezó la jor-
nada del programa “Un día con 
la presidenta en tu escuela” en 
la telesecundaria Jesús González 
Ortega, ubicada en San Antonio 
Cacalotepec.

Esta iniciativa federal busca 
acercar a los gobiernos con la co-
munidad educativa, escuchan-
do directamente a niñas, niños y 
adolescentes.

La presidenta municipal reite-
ró que su administración seguirá 
impulsando acciones que garan-
ticen el derecho a la salud y a una 
mejor calidad de vida.

Afirmó que la inversión en sa-
lud no es un gasto, sino una de-
cisión política por el futuro de la 

niñez y por un modelo de aten-
ción más humano, equitativo y 
preventivo.

Con estas acciones, San An-
drés Cholula se suma a la trans-
formación nacional del sistema 
de salud y se consolida como un 
municipio que pone al centro el 
bienestar de su gente, demos-
trando que cuando los tres nive-
les de gobierno trabajan unidos, 
los resultados llegan a quienes 
más lo necesitan, dijo.

Continúa la limpieza de
la comunidad de Ajolotla
Las familias damnificadas reciben víveres, material de construcción, ca-
mas y otros apoyos tras perder sus viviendas. 

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial

A poco más de una semana de 
que las familias de la comunidad 
de Ajolotla, perteneciente al mu-
nicipio de Chignahuapan resul-
taran afectadas tras las precipi-
taciones que provocaron inunda-
ciones, la acumulación de lodo y 
pérdidas materiales, han recibi-
do el apoyo de las autoridades de 
los tres niveles de gobierno y de 
la ciudadanía, informó el alcalde, 
Juan Rivera Trejo.

Al respecto, el presidente mu-
nicipal de Chignahuapan, Juan 

Rivera Trejo dio a conocer que, 
gracias al respaldo y compromi-
so del gobernador de Puebla, Ale-
jandro Armenta, las familias de 
la comunidad de Ajolotla recibie-
ron víveres y otros apoyos como: 
estufas, bases de cama, colcho-
nes, material de construcción, 
entre otros artículos de primera 
necesidad.

Además, gracias a la solidari-
dad de las familias poblanas, se 
han recibido víveres como: ali-
mentos no perecederos, agua 
embotellada, artículos de higie-
ne personal, ropa limpia, paña-
les, toallas, cobijas, sábanas, y 
alimento para gatos y perros. Es-

to último gracias a los centros de 
acopio que habilitó el Estado en 
la capital poblana y otros que se 
instalaron en la cabecera muni-
cipal de Chignahuapan. 

“El gobernador, Alejandro Ar-
menta hizo un compromiso: No 
dejar sola a la comunidad de Ajo-
lotla y hoy, esa promesa ya es una 
realidad. Tras su visita, la ayuda 
ha comenzado a llegar la ayuda 
a las familias damnificadas; ade-
más, se continúan con las labo-
res de limpieza con maquinaria 
para seguir abriendo los accesos. 
Ajolotla ya empieza a levantarse 
con fuerza, unidad y convicción”, 
expresó.

Elementos de la Policía Estatal, de la Secretaría de 
la Marina y la Guardia Nacional se han sumado a las 
labores de apoyo a las familias afectadas, realizando 
labores de limpieza, retiro de residuos en las calles y 
en viviendas. Con estas labores se busca mantener 
las áreas comunes en buen estado, evitar focos de 
infección y prevenir enfermedades. 

SUMA DE ESFUERZOS

Cabe mencionar que, el alcal-
de Juan Rivera habilitó el Audi-
torio Municipal como albergue 
temporal para las personas afec-
tadas por esta contingencia cli-

mática; además, de que se conti-
núan con las labores de limpieza 
de los caminos y el monitoreo de 
las condiciones climáticas para 
prevenir riesgos. 

ANTE AMENAZAS DEL CRIMEN ORGANIZADO, PIDEN QUE NO SEAN CÓMPLICES

Armenta ofrece apoyo a 
presidentes municipales
Claudia Aguilar
Fotos Especial

Luego de que el presidente 
municipal de Ahuazotepec, Al-
fredo Ramírez Hernández, solici-
tó por segunda ocasión licencia 
al cargo, el gobernador Alejandro 
Armenta manifestó su respaldo a 
los alcaldes de Puebla, a quienes 
pidió denunciar amenazas y hos-
tigamiento del crimen organiza-
do, para no ser cómplices. 

Esto, debido a que el fin de se-
mana, Alfredo Ramírez, quien en-
frenta una investigación judicial, 
pidió permiso para separarse de 
sus funciones, pero ahora de ma-
nera indefinida, al concluir su li-

cencia de ausencia de 10 días por 
‘enfermedad’.

A la fecha, el edil se mantiene 
como prófugo de la justicia. 

Debido a ello, en las siguien-
tes horas se espera que los regi-
dores que conforman el Cabildo 
de Ahuazotepec renuncien, para 
que el Congreso del Estado pueda 
nombrar a un Concejo Municipal.

Ante este escenario, el manda-
tario estatal dijo ser municipalis-
ta y comentó que ha hablado con 
todos las y los alcaldes del esta-
do, durante sus giras de trabajo, y 
les ha manifestado todo su apoyo, 
siempre y cuando no sean omisos 
ante la violencia.

“Los presidentes y presidentas 
municipales tienen todo nues-

En las últimas semanas, el Congreso local nombró 
dos Concejos Municipales en el estado, a falta 
de alcaldes. Estos fueron en Tlachichuca, Ciudad 
Serdán y San Nicolás Buenos Aires, que eran 
gobernados por los hermanos Giovanni, Uruviel y 
Ramiro González Vieyra, respectivamente, quienes se 
encuentran en prisión por varios delitos.

EL APUNTE 

tro apoyo frente a hostigamiento, 
amenazas, intimidación de gru-
pos delictivos, pero también ellos 
saben que la omisión es complici-
dad”, enfatizó.

El titular del Ejecutivo estatal 
advirtió que si alguna autoridad 
es omisa frente a la actuación de 
grupos criminales tendrá que so-
meterse a la ley.

“Me incluyo, si alguna autori-
dad es omisa frente a un delin-
cuente nos tenemos que suscri-
bir al escrutinio y aplicación de la 
ley”, recalcó.

Como en otras ocasiones, Ale-
jandro Armenta aseguró que no 
hay persecución contra ningún 
presidente municipal, pero tam-
poco omisión.
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inseguridad

La Feria Internacional del Li-
bro de Puebla tendrá a Elena Po-
niatowska como embajadora. En 
la FILIP se darán cita las princi-
pales 45 firmas editoras naciona-
les de México en el corazón de la 
Angelópolis.

Además, la directora del Ins-
tituto Municipal de Arte y Cul-
tura (IMAC), Anel Nochebuena 
Escobar, anunció que este gran 
paseo literario será del viernes 

SE DESARROLLARÁ DEL 27 DE JUNIO AL 6 DE JULIO

Presenta IMACP la primera Feria 
Internacional del Libro de Puebla
José Antonio Machado
Fotos Especial

27 de junio al sábado seis de ju-
lio, en el Centro Histórico de la 
Angelópolis.

Esta feria literaria será la de 
mayor presencia en la capital 
del estado por la calidad, inclu-
sividad y diversidad, sobre las 
existentes.

Reveló que, en este esfuerzo 
realizado por el alcalde José Che-
draui Budib, se sumó el sector 
privado, para recuperar la refe-
rencia nacional de Puebla por su 
historia y cultura. 

Bajo ese panorama, el secreta-
rio del Ayuntamiento, Joaquín Es-

pidio Camarillo, dijo que la Feria 
Internacional del Libro de Puebla 
es un hito en la historia de Puebla 
capital, porque al seno de la polí-
tica cultural del gobierno de Pepe 
Chedraui se acercan los libros y 
la cultura a los ciudadanos.

Al interior de la FILIP se cono-
cerá lo que producen los escrito-
res que tendrán presencia en la 
feria, y los funcionarios proyec-
tan un éxito en todas las sendas 
de la cultura.

La Angelópolis tendrá la pre-
sencia de 45 editoriales nacio-
nales, además de 25 librerías en 

110 stands. Señalaron que darán 
86 talleres, en compañía de 118 
presentaciones de libros y 114 ac-
tividades culturales como con-
ciertos y exposiciones en el zó-
calo. La Feria llegará a las juntas 
auxiliares.

Durante la FILIP se dará un 
homenaje a la escritora Elena 
Poniatowska, por ser embajado-
ra internacional de la literatura 
mexicana. Además, Elena donará 
libros para los asistentes.

La FILIP desde esta primera 
edición se muestra al globo como 
torero caro, porque vendrá 

Yasuaki Yamashita, premio 
Nobel de la Paz y superviviente de 
la bomba atómica lanzada en Hi-
roshima en 1945, con lo que fina-

lizó la Segunda Guerra Mundial.
Nochebuena Escobar recordó 

que Elena Poniatowska ya es la 
embajadora internacional de la 
FILIP. La escritora, a través de un 
vídeo, reconoció la importancia 
de esta primera Feria Internacio-
nal del Libro de Puebla y el inte-
rés de la administración munici-
pal en difundir el arte y la cultura.

El escritor Miguel Ángel Mal-
donado reconoció el esfuer-
zo en la organización de la FI-
LIP para difundir la lectura y el 
libro; además, festejó la inicia-
tiva del Ayuntamiento de reali-
zar un evento internacional y no 
únicamente local, con presencia 
de grandes editoriales del globo, 
México y del Estado de Puebla.

La FILIP se realizará del viernes 27 de junio al 
domingo 6 de julio, en cinco sedes de la capital 
poblana: El foro “Palafox”, el Foro “Poniatowska”, “La 
Casa del Deán”, el Teatro de la Ciudad y el Zócalo 
Capitalino.

EL DATO

La exalcaldesa de Izúcar de 
Matamoros, Irene Olea Torres, 
acudió a una audiencia inicial 

Tania Félix N, excandidata su-
plente a una diputación plurino-
minal por el Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI) en Puebla, 
permanece en prisión bajo pro-
ceso legal por acusaciones gra-
ves relacionadas con presuntos 
vínculos criminales.

Fuentes policíacas informa-
ron que tras un amparo le cam-
biaron la medida cautelar en 
una carpeta en su contra de la 
Fiscalía General de la República 
(FGR) para que pudiera salir en 
libertad.

Los cargos que presuntamen-
te le eliminaron son el de porta-
ción de cartuchos, portación de 
inhibidor y portación de arma de 
uso exclusivo del ejército.   

Sin embargo, la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Puebla (FGE) 
actuó rápido y pidió también un 
cambio y les fue concedida por 
un juez, por lo que permanecerá 

Tania N permanece en 
prisión; le retiran cargos La excandidata, conocida por presumir un estilo 

de vida lujoso en redes sociales, también enfrenta 
el peso de su entorno familiar: su hermano Alfredo 
está preso desde 2021 por posesión de armas, y su 
hermana Maribel Ofelia Gómez Trejo fue asesinada 
en mayo de 2025, en un ataque armado en Puebla.

TOME NOTA

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen 

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen 

siete delitos, incluyendo homici-
dio en grado de tentativa, cohe-
cho, delitos contra la salud (nar-
comenudeo), portación de ar-
mas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, posesión de cartuchos, 
portación de arma sin licencia y 
uso de inhibidores de señal.

Sin embargo, durante una au-
diencia el cargo de homicidio en 
grado de tentativa fue desestima-
do por un juez.

Tania Félix es originaria del 
municipio de Tlahuapan, Puebla 
y tiene una trayectoria de más de 
15 años en el Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI), donde 
ocupó diversos cargos, como au-
xiliar en el Organismo Nacional 
de Mujeres Priistas.

Su detención generó contro-
versia, ya que el PRI, a través de 
su dirigencia estatal, acusó una 
“persecución política” por parte 

del gobierno federal, aunque pos-
teriormente se deslindó de ella.

En tanto, bajo cargos de la FGE 
se le vinculó a Félix con la célula 
criminal “Operativa Barredora”, 
asociada al Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), señalada por 
el hallazgo de siete cuerpos des-
membrados en el Periférico Eco-
lógico en abril de 2024.

En mayo, tras una audiencia 
de más de 12 horas, un juez califi-
có como legal la detención y orde-
nó prisión preventiva en el penal 
de San Miguel, que luego cambió 
a Ciudad Serdán.

Félix permanece vinculada a 
proceso por seis delitos: asocia-
ción delictuosa, narcomenudeo, 
portación de armas de fuego de 
uso exclusivo, posesión de car-
tuchos, portación de arma sin li-
cencia y uso de inhibidores de 
señal.

en prisión la expolítica.
Tania Félix N, permanece bajo 

proceso legal tras su detención el 
4 de mayo de 2024 en un operati-
vo realizado por la Secretaría de 
Marina (Semar) y la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP) en la co-
lonia Tres Cruces.

Aunque algunos cargos inicia-
les fueron desestimados, la priis-

ta enfrenta acusaciones graves 
relacionadas con presuntos vín-
culos criminales, según informa-
ción verificada.

El operativo, ejecutado tras 
una denuncia anónima, resultó 
en la captura de Félix y seis hom-
bres originarios de Puebla, Mi-
choacán, Jalisco e Hidalgo.

Inicialmente, se le imputaron 

LA EXALCALDESA ENFRENTA DOS PROCESOS PENALES

Irene Olea comparece por 
el caso de presunta tortura

Las periodistas Nayeli y Michelle Hoyos López, 
entonces reporteras del diario Enlace de la Mixteca, 
fueron detenidas por agentes de la Policía Municipal 
de Izúcar de Matamoros. De acuerdo con sus 
testimonios, fueron trasladadas a los separos 
municipales, donde denunciaron haber sido víctimas 
de tortura física y psicológica

TOME EN CUENTA 

ce de la Mixteca, fueron deteni-
das arbitrariamente por policías 
municipales mientras cubrían 
una movilización feminista por 
el 8M.

Según testimonios, los oficia-
les habrían actuado bajo órde-
nes de “la jefa”, en alusión a Olea, 
y las periodistas sufrieron tortu-
ra, abuso sexual y privación ile-
gal de la libertad.

Michelle Hoyos, una de las 
víctimas, compartió en su cuen-
ta de X @MichLpez6 que des-
pués de casi 27 meses, su agreso-
ra intelectual es llamada ante la 

justicia.
“Irene Olea Torres deberá ser 

imputada este lunes por falsifi-
cación de documentos y declara-
ciones falsas”, indicó.

La periodista también denun-
ció retrasos en la notificación a 
Olea por parte de la Casa de Jus-
ticia de Izúcar, sugiriendo posi-
bles irregularidades.

La FGR sostiene que Olea in-
tentó ocultar los delitos median-
te documentos falsificados, lo 
que derivó en dos carpetas de 
investigación: una por encubri-
miento y otra por falsedad en de-
claraciones. Seis de los 11 impli-
cados, incluyendo policías y un 
juez cívico, ya están vinculados 
a proceso.

Afuera del recinto, un grupo 
de mujeres del colectivo Marea 
Púrpura y otras organizaciones 
feministas se manifestó exigien-
do justicia para las periodistas 
agredidas en 2023.

La protesta, incluyó pancartas 
con consignas como “Justicia pa-
ra Michelle y Natalie” y “No más 
impunidad en Izúcar”.

“Hoy estamos afuera del Cen-
tro de Justicia Penal Federal. No 
olvidamos la tortura a las her-
manas Hoyos López. Irene Olea 
debe responder por ser la auto-
ra intelectual”, señaló una de las 
manifestantes.

Además, denunciaron que 
Olea presuntamente habría or-
denado la detención arbitraria 
de las periodistas el 10 de marzo 
de 2023, durante una marcha fe-
minista por el 8M, donde las re-
porteras de Enlace de la Mixteca 
sufrieron tortura, abuso sexual y 
privación ilegal de la libertad a 
manos de policías municipales.

en el Centro de Justicia Penal Fe-
deral, ubicado cerca del Centro 
de Reinserción Social (Cereso) de 
San Miguel en Puebla, para en-
frentar cargos por presunta fal-
sificación de documentos, decla-
raciones falsas y encubrimiento 

de actos de tortura contra las pe-
riodistas Michelle y Natalie Ho-
yos López.

Irene Olea llegó sola al recin-
to judicial donde ya se realizaba 
una manifestación en su contra.

La audiencia se deriva de una 
investigación de la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) a tra-
vés de la Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos Cometi-
dos contra la Libertad de Expre-
sión (FEADLE).

Los hechos remontan a mar-
zo de 2023, cuando las hermanas 
Hoyos López, reporteras de Enla-
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Esta noche, Russel Vásquez se juega algo más que una serie ante Dorados • Alta presión en el standing forzó la salida 
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La Franja dio a conocer la salida de Ahtziri 
Méndez e Ivonne Nájar para sumar así 
ocho jugadoras fuera del equipo.
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Puebla Femenil: 
aprender de los 

errores

La vida nos enseña muchas leccio-
nes de diferentes maneras. Algunas ve-
ces, desde pequeños, nuestros padres 
o abuelos nos dijeron más de una fra-
se motivacional. De esas que ahora es-
tán en una taza o en algún post de Insta-
gram con alguna tipografía bonita.

Estoy segura que dentro de esas fra-
ses, a más de uno, le dijeron “de los erro-
res se aprende” cuando nos equivoca-
mos o las cosas no nos resultaron como 
planeábamos.

Y sí, muchos crecimos aprendiendo 
de nuestros errores, sacando conclu-
siones y procurando no repetir ese des-
acierto para conseguir nuevos y mejores 
resultados. Es parte de la vida. 

Cuando hay alguna falencia, por lo 
general vemos cómo fortalecemos o 
aprendemos para compensarla y que no 
sea un punto débil. Se puede decir que 
es sentido común. Aunque cada vez me 
doy cuenta que ese es el menos común 
de los sentidos.

Un ejemplo que veo perfecto, y con 
mucho dolor, por el cariño que le tengo 
a la ciudad y que le voy tomando al equi-
po es el del Puebla Femenil.  Cuando vi-
ne a Puebla el torneo estaba cerca de 
terminar y sabía que a más de medio ca-
mino poco o nada podía esperar o exigir. 

Cuando terminó el Clausura pensé 
que en la ventana de fichajes las cosas 
mejorarían. Conociendo un poco más 
de la interna y sabiendo por dónde quie-
ren trabajar, genuinamente lo creí y lo si-
go creyendo.

El problema es que ayer vi que hay 
dos bajas más. Dos más sumadas a las 
ya seis bajas previas. Ya habían fue-
ra dos guardametas, dos defensas, dos 
mediocampistas y dos delanteras. Hoy 
se suma Ahtziri Mendez, una mediocam-
pista e Ivonne Najar, una defensa. Son 
dos nombres pesados. Ivonne es refe-
rente de toda la vida del equipo desde 
que inició el proyecto. 

Sumó más de 100 partidos con La 
Franja. Incluso en 2021 estuvo en el XI 
Ideal de la Liga MX Femenil. Lo de Ahtziri 
también es de destacar muchísimo con 
sus aportes anotando goles en momen-
tos cruciales para el equipo.

Está bien. Yo no critico las salidas. Es-
taremos de acuerdo o no con los nom-
bres. Eso ya es cuestión de gustos de 
cada uno. Al final, es cuestión de cómo 
se viene armando el proyecto para el si-
guiente torneo. Lo que yo no concibo es 
que a estas alturas de la pretemporada, 
donde el equipo ya se está preparando 
para el Apertura 2025, se pueden anun-
ciar dos bajas más. 

¿Cómo es posible que a estas al-
turas aún no hay una contratación 
confirmada?

Suenan Paulina Suárez, provenien-
te de Pumas; Miriam García, del Persas 
de la Queens League; Jetzuvely Gon-
zalez, ex Atlas y Scarlett López, baja de 
Gallos Femenil. Tampoco critico los 
nombres que suenan como posibles 
incorporaciones. 

Me parece urgente que el equipo se 
refuerce. Lo necesita después de ocho 
bajas. En lugar de criticar, vengo a pedir 
y lo único que pido es claridad. 

Claridad para saber qué esperar. Cla-
ridad para poder informar. Claridad para 
poder entender. Claridad, de parte de los 
altos mandos, para creer que de los erro-
res se ha aprendido. Una cosa más: solo 
recordarle a quien sea necesario, que un 
buen presupuesto es necesario para ob-
tener resultados. 

No solo en el masculino, sino también 
en el femenino.

Sin dar muchas señales en re-
des sociales, el Club Puebla Feme-
nil sigue trabajando arduamente 
en el desarrollo de la pretempora-
da con miras al Apertura 2025 te-
niendo muy claro el objetivo de dar 
una actuación decente tras un año 
muy malo donde registró los dos 
peores torneos de su historia.

Como parte de las noveda-
des que tiene el cuadro enfran-
jado para este semestre per-
siste la costumbre de notificar 
bajas con el desarrollo de es-
ta etapa previa siendo en es-
ta ocasión la salida de dos ele-
mentos con recorrido en el cua-
dro poblano: Ahtziri Méndez e 
Ivonne Nájar.

Sin dar muchos detalles, La 
Franja comunicó en sus redes 
sociales la salida de estas dos 
jugadoras que formaron parte 
del plantel camotero en los últi-
mos torneos de la Liga MX Fe-
menil siendo elementos cons-
tantes en la alineación del di-
rector Carlos Adrián Morales 
ante la falta de variantes.

Ahtziri Méndez, quien llegó a 
La Franja como refuerzo para el 
Apertura 2024, siempre se mos-
tró como un elemento ofensi-
vo que se entregó al equipo. 
Muestra de su talento quedó 
con los dos goles que registró 
como enfranjada siendo uno 
ante Mazatlán FC en la tempora-
da debut y el último, el de mar-
zo pasado ante Xolos de Tijua-

na en la jornada 11 del Clausu-
ra 2025.

Por otro lado, la salida de 
Ivonne Nájar le pone fin a una 
de las máximas referentes de 
la época de “Los Moños” don-
de estuvo con el cuadro pobla-
no desde sus inicios en el fút-
bol rosa en 2018 siendo una de 
las futbolistas con más partidos 
disputados con la casaca en-
franjada con 101 partidos y seis 
goles, además de las de mayor 
experiencia en el plantel.

Con un mensaje de agradeci-
miento y buenos deseos, el Club 
Puebla Femenil le puso fin a dos 
jugadoras que en plena pretem-
porada tendrán que buscar aco-
modo en otro equipo ya sea del 
fútbol mexicano o en el extranje-
ro marcando la tendencia de una 
marcada reingeniería en el cua-
dro de las camoteras.

Lluvia de bajas 
Las salidas de Méndez y Ná-

jar solo son parte del colofón 
que se ha estado registrando 

en la conformación del plantel 
para la nueva temporada, pues 
se suman a las ya registradas 
previamente dando un total de 
ocho bajas en un plantel que 
desde hace un año ya era cor-
to para los estándares de la Li-
ga MX Femenil.

Cabe destacar que GRADA 
ya había informado con ante-
rioridad que la Franja Feme-
nil suele anunciar bajas en es-
te periodo tomando en cuenta 

el trabajo ya desarrollado con 
anterioridad, por lo que aho-
ra el equipo tendrá que seguir 
con los entrenamientos echan-
do mano de la categoría Sub-19.

Al cierre de esta edición, el 
Club Puebla Femenil aún no 
ha hecho el anuncio de nue-
vas incorporaciones para este 
torneo esperando que esto se 
haga en los siguientes días o 
incluso, previo al arranque del 
torneo.

Siguen las despedidas  
A través de sus redes sociales, el cuadro camotero dio a conocer la salida de la volante 
ofensiva Ahtziri Méndez y la defensora Ivonne Nájar siendo un total de ocho las bajas que 
registra el equipo poblano.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano

BAJAS EN EL CLUB 
PUEBLA FEMENIL

Bárbara Murillo

Mariana Caballero

Alycia Morin

Natalia Enciso

Gabriela Juárez

Alexandra Aguilar 

Ahtziri Méndez 

Ivonne Nájar 

Con energía e ilusión, la Ibe-
ro Puebla presentó con bom-
bo y platillo la playera y meda-
lla conmemorativa correspon-
diente a la segunda edición de 
su carrera deportiva este 6 de 
julio a las 7:00 horas, evento 
que espera reunir a más de 1 mil 
100 corredores en tres recorri-
dos de 3, 5 y 10 kilómetros.

En conferencia de prensa, el 
rector de la Ibero Puebla, Mario 
Ernesto Patrón Sánchez, ofreció 
detalles de la competencia impul-
sada por la Universidad Jesuita, 
destacando que todos los recur-
sos obtenidos serán destinados 
al Fondo Educativo de la institu-
ción para que más jóvenes acce-
dan a una educación de calidad.

En ese sentido, el rector pre-
sentó la playera oficial que por-
tarán los corredores que se 
unan a este magno evento la 
cual tiene los colores caracterís-
ticos de la institución con el rojo 

predominante en vivos blancos 
acompañados del nombre Ibe-
ro Puebla.  

Puntos a considerar
Por otro lado, también reve-

ló la medalla que recibirán los 
“runners” la cual incluye la fra-
se “Mejorar el mundo es posi-
ble”, que es uno de los lemas 
más conocidos por la Ibero 
Puebla. Ambos objetos forman 
parte de la campaña universita-
ria 2025 titulada “Construimos 
esperanza”.

Ernesto Patrón también in-
formó que las personas ins-
critas podrán unirse a la cau-
sa en la modalidad “Kilómetros 
con causa”, la cual implica que 
los kilómetros recorridos en la 
competencia serán de ayuda 
para que decenas de jóvenes 
concluyan sus estudios univer-
sitarios y de ese modo, reducir 
en Puebla la deserción escolar.

Acerca de esta modalidad, 
Karla Pérez Ríos, coordinado-
ra de Procuración de Fondos de 
la Ibero Puebla añadió que los 

“runners” con número asigna-
do podrán invitar a amigos y fa-
miliares a que donen 100 pesos 
por cada kilómetro recorrido pa-
ra que de ese modo, su distancia 
se multiplique para obtener más 
recursos.

Por su parte el director del 
Centro de Participación y Difu-
sión de la universidad jesuita, 
Oscar Cepeda añadió que la fe-
cha límite de las inscripciones 
será el próximo viernes 4 de ju-
lio hasta las 14:00 horas tenien-
do como opción digital el por-
tal Chronostart y presencial en 
la Caja de la Ibero Puebla cuyo 
costo es de 375 pesos.

Acerca de la entrega de los 
kits de corredor será el sába-
do 5 de julio en las instalacio-
nes de la Ibero Puebla, ubicada 
en el bulevar del Niño Poblano 
2901, Unidad Territorial Atlixcá-
yotl, San Andrés Cholula, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas.

Correrán por la educación
El rector de la Ibero Puebla presentó la playera y medalla oficial para la carrera del próximo 6 de julio. 
Recordó que los recursos serán destinados al Fondo Educativo Impulso de la institución para que más 
jóvenes accedan a una educación de calidad.

RUNNING

Gerardo Cano
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Se acerca una de las fechas más 
especiales del calendario 2025 en 
la Nascar México Series con el de-
sarrollo de la Nascar Cup Series 
2025 donde nuestro país recibirá 
a las estrellas de la Nascar de Es-
tados Unidos realizando diversas 
actividades así como una carrera 
especial.

En medio de esta gran celebra-
ción donde dos países se juntan 
por la pasión que genera el depor-
te motor, también se llevarán a ca-

bo dos fechas oficiales de la cam-
paña lo que genera un plus para el 
roster nacional que se dejará todo 
del 13 al 15 de junio en la catedral 
del automovilismo mexicano.

Uno de los pilotos que busca 
ser protagonista en suelo azteca 
es Diego Ortiz, quien platicó con 
GRADA sus emociones de cara a 
un fin de semana que tendrá mu-
chas emociones y consigo, varios 
desafíos ante el desarrollo de las 
fechas seis y siete de la tempora-
da 2025.

Fiesta en el Hermanos 
Rodríguez 

En sus primeras declaraciones 

a este medio deportivo, compartió 
la visión acerca de que el Nascar 
Cup Series 2025 es una verdadera 
fiesta donde las barreras del idio-
ma quedan a un lado, pues se com-
parte la adrenalina y los deseos de 
conquistar la bandera a cuadros.

“La verdad es que como lo men-
cionas va a ser una carrera muy es-
pecial, esta es una carrera muy im-
portante para nosotros como NAS-
CAR México. Compartir parrilla con  
NASCAR Cup y NASCAR Xfinity de 
Estados Unidos le da un plus úni-
co, sin duda será un grandioso fin 
de semana”.

Ante el choque de culturas y 
estilos, el piloto del auto número 

11 de HO Speed Racing recono-
ció que existen diferencias entre 
ambos estilos de Nascar al seña-
lar que uno tiene más experiencia 
y el otro se encuentra en vías de 
desarrollo.

“Nascar, al ser de Estados Uni-
dos tiene un recorrido mayor, tie-
nen una enorme preparación, 
se notan muy avanzados en to-

do y México ha estado crecien-
do muy fuerte en el deporte auto-
movilismo; más allá de las diferen-
cias, creo que podemos dar una 
muy buena impresión de todo en 
general”. 

Las Águilas de la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de 
Puebla (UPAEP) se quedaron con 
un palmo de narices en la búsque-
da del campeonato de balonces-
to de la Universiada Nacional del 
Consejo Nacional del Deporte de 
la Educación (CONDDE) 2025, al 
caer derrotadas en las finales de 
ambas ramas.

La Arena BUAP fue testigo del 
lunes negro para el baloncesto 
de la UPAEP, que fue superado 
en duelo directo por la Universi-

dad Anáhuac. En la rama feme-
nil, las Águilas cayeron por mar-
cador de 69-75 ante la Anáhuac 
México campus Norte, en tanto, 
la rama varonil fue superada por 
75-77.

Las dos quintetas dirigidas por 
el coach Javier Ceniceros, llegaron 
con suficiencia a la final, aprove-
chando en buena medida la loca-
lía en su Nido. Sin embargo, en la 
duela de la BUAP, no pudieron con-
cretar los triunfos que les dieran el 
campeonato, teniendo que confor-
marse con la plata.

El título se resiste para los equi-
pos representativos de la UPAEP 
en el deporte ráfaga. Luego de 
temporadas ganadoras en los cir-

cuitos universitarios, pero sin co-
ronar con otro pendón a su brillan-
te historia, las Águilas afrontaron 
con total seriedad el compromi-
so en la Universiada Nacional del 
CONDDE celebrada en la Benemé-
rita Universidad Autónoma de Pue-
bla (BUAP).

De hecho, la UPAEP fue de las 
pocas instituciones que respalda-
ron al CONDDE, la BUAP y el go-
bierno de Puebla, para organizar 
el magno evento en la entidad, to-
do con un interés deportivo muy 
alto: ir por la medalla de oro en 
basquetbol.

La duela del Nido fungió como 
subsede y allí parecía imparable la 
UPAEP, empero, el sueño del cam-

peonato no cristalizó y el batacazo 
de caer en las finales de ambas ra-
mas, se acentúa considerando la 
ausencia de muchos de los equi-
pos más importantes y ganadores 
a raíz del boicot a la Universiada.
A la orilla de otro 
campeonato

El equipo femenil buscó venir 
de atrás desde que comenzó el 
partido ante la Anáhuac Norte, que 
al medio tiempo tenía la ventaja 37-
39, misma que incrementaría en la 
segunda mitad, para sellar el pri-
mer lugar en el podio y relegar a la 
UPAEP al segundo sitio.

Por su parte, la quinteta varo-
nil hizo su esfuerzo, pero no pudo 
contener el embate de la Anáhuac 

Querétaro y dilapidó una buena 
ventaja forjada desde el primer pe-
riodo, que tuvieron en comando 
por 24-16.

En el segundo cuarto, los Leo-
nes acortaron distancias dejando 
el marcador en ventaja todavía pa-
ra la UPAEP, pero por la diferencia 
mínima (37-36).

La hecatombe llegó en la se-
gunda mitad, vía un triple de Varea 
con 30 segundos por jugarse en el 
tercer periodo, que le daba la vuel-
ta al marcador a favor de la Aná-
huac por 55-56.

UPAEP fracasa
Jornada amarga para la UPAEP en la Arena BUAP luego de perder las dos finales de baloncesto en la Universiada 
Nacional del CONDDE 2025.

Enfocado en brillar
En entrevista con GRADA, el piloto mexicano se dijo emocionado por correr este fin de se-
mana en el Autódromo Hermanos Rodríguez de la CDMX en el marco de una gran fiesta a 
causa de la visita de las grandes estrellas de las Nascar Estados Unidos.

MOTOR

Gerardo Cano

UPAEP

David Badillo
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Buscando ser un gran anfi-
trión en un renovado evento, Pue-
bla se declaró listo para albergar 
los Juegos Deportivos Naciona-
les Escolares 2025 entre el 18 de 
junio y 4 de julio. Con la ceremo-
nia de abanderamiento encabe-
zada por el gobernador Alejandro 
Armenta, la entidad apuntará a ser 
protagonista.

Desde el Centro Expositor, el 

gobierno estatal abanderó a la de-
legación poblana conformada por 
523 estudiantes de primaria, se-
cundaria y bachillerato, los cuales 
se dijeron motivados por compe-
tir y poner en alto el nombre del es-

tado en este evento que reunirá a 
más de 21 mil competidores de to-
da la República Mexicana

En su intervención, el man-
datario estatal anunció la entre-
ga de apoyos económicos de en-
tre 5 mil y 10 mil pesos por alum-
no y la entrega oficial de uniformes 
deportivos como una forma de im-
pulsarlos reiterando que el depor-
te es una política de estado en la 
Angelópolis.

Abanderan con apoyos y uniformes
Con la entrega de apoyos económicos, uniformes y el abanderamiento oficial en el Centro Expositor, el gobierno de Puebla refrendó su apoyo a la delegación 
local. Compuesta por 523 estudiantes, buscará destacar en los Juegos Nacionales Escolares 2025 que serán en la capital poblana.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

BUSCANDO TRASCENDER

La delegación poblana estará 
conformada por 523 alumnos de 
primaria, secundaria y bachille-
rato que buscarán poner a la en-
tidad en lo más alto del medalle-
ro nacional.

Los Pericos de Puebla (23-22) 
reciben a partir de esta noche en 
el parque Hermanos Serdán a los 
Dorados de Chihuahua (21-23), en 
pos de salir de la mala racha que 
los ha rezagado a la tercera posi-
ción del standing de la zona sur y 
con un pelotón al acecho que, en 
esta misma serie, podría dejarlos 
fuera de la línea de calificación.

La temporada del centenario de 
la Liga Mexicana de Beisbol (LMB) 
llega a su ecuador justo en el mar-
co del compromiso que sostienen 
los 20 equipos del circuito desde 
esta noche.

Los Pericos viven su peor mo-
mento del año, han perdido sie-
te de los últimos diez encuentros 
y seis de las últimas siete series. 
Ya no es sólo una “mala racha”, el 
equipo se cayó y la ventaja logra-
da en el standing durante los pri-
meros compromisos de la tempo-
rada, pende de un hilo.

Los emplumados están “más 
cerca” de la marca del último lugar 
de la zona sur —Tigres de Quin-
tana Roo (17-28)— que de la cima 
que es propiedad de los Diablos 
Rojos del México (34-9). La venta-
ja sobre los de bengala es apenas 
de seis juegos y la distancia de los 

pingos respecto al Puebla, ya es 
de doce.

Lo más dramático del escena-
rio actual para la parvada, es la pre-
sión encima de los Leones de Yu-
catán (22-23) que ya están a un jue-
go de distancia y de los Bravos de 
León, Águila de Veracruz, Olmecas 
de Tabasco y Piratas de Campe-
che, todos, a dos juegos con mar-
ca de 21-24.

Da la impresión de que ningu-
no de los equipos que vienen pi-
sando los talones de los Pericos, 
aprovecharon a cabalidad la mala 
racha poblana, que a partir de es-
ta noche intentará levantar el vue-
lo ante su público.

En contraparte, la Novena 
Verde tiene aún a distancia de 
dos juegos y medio el sublide-
rato de la división, que ocupan 

los Guerreros de Oaxaca (25-
19). Los bélicos reciben a los so-
taneros de la LMB (Rieleros de 
Aguascalientes).

Los primeros cambios
La directiva de los Pericos de 

Puebla comenzó con las modifi-
caciones en el cuerpo técnico que 
encabeza Russell Vásquez, que 
contra viento y marea ha recibi-
do el espaldarazo del alto mando 
emplumado.

Sin embargo, el venezolano Li-
no Urdaneta, uno de los elementos 
incondicionales de Vásquez, que 
se desempeñaba como su coach 
de picheo, ha sido destituido. Su 
lugar será ocupado por Cecilio Ga-
ribaldi, lo informó el Club Pericos 
de Puebla vía un comunicado.

GRADA pudo confirmar a través 

de una fuente al interior de la orga-
nización emplumada que la eva-
luación respecto al timonel de los 
Pericos será juego a juego a par-
tir del encuentro de esta noche. 
Si Russell Vásquez no encuen-
tra los resultados favorables du-
rante la serie ante los Dorados de 
Chihuahua, que están en el sépti-
mo lugar del standing de la zona 
norte, podría haber una modifica-
ción en la caseta verde, incluso an-
tes del compromiso del fin de se-
mana frente a los Algodoneros del 
Unión Laguna, actualmente líderes 
norteños.

Con mucho en juego, no sólo 
para el mánager sino para varios 
peloteros, desde hoy, los Pericos 
tienen un ultimátum vedado que le 
pondrá aún más presión y sabor a 
cada lanzamiento.

Con la soga al cuello
Apenas un juego por enci-
ma del .500, los Pericos de 
Puebla buscan con carác-
ter de urgente ganar la serie 
de mitad de semana ante 
los Dorados de Chihuahua 
a partir de esta noche.

PERICOS 

David Badillo

Los Dorados mandan al montí-
culo para el encuentro de esta no-
che a Wily Peralta, que se medirá a 
Ángel Sánchez por los locales Pe-
ricos. Para mañana, en el segundo 
de la serie, el duelo desde el cerrito 
coloca frente a frente a Max Casti-
llo por Chihuahua y a Víctor Vargas 
por el Puebla.

El jueves, en el último de la se-
rie, Devin Smeltzer sube a la loma 
por los Dorados, teniendo como 
adversario a Fernando Lozano por 
los emplumados.

A priori, la serie entre los Peri-
cos y los Dorados, luce como un 
encuentro proclive a la pirotecnia. 
Puebla y Chihuahua, se ubican en 
los puestos 13 y 14 en pitcheo co-
lectivo, de manera respectiva. La 
efectividad de los norteños es de 
6.17, mientras que, la de los emplu-
mados ascendió a un impresenta-
ble 6.16 luego de la sangría de las 
últimas series.

En porcentaje de bateo, los Pe-
ricos se mantienen por encima de 
las mágicas 300 milésimas, con un 
grueso .321, en la quinta posición 
general, mientras que los Dorados 
son el séptimo lugar con .313.

Los encuentros se 
podrán seguir en Puebla 
a través del canal 6.1 
de Multimedios y 16.2 
de SICOM en televisión 
abierta, así como en la 
aplicación de la liga: 
LMB.TV.

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

Más información 
en GRADA.MX
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